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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 
-Bulnes Sanfuimtes, Francisco; 
-Campusano Chávez, Julieta; 

~Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Carrera Villavicencio, María Elena; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Durán Neumann, Julio; 
-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-G~cía Garzena, Víctor; 
-Gormaz Molina, Raúl; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-lrureta Aburto, Narciso; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Musalem Saffie" José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 
-Ochagavía Valdés, Fernando; 
....,OIguín Zapata, Osvaldo; 
-Pahna Vicuña, Ignacio; 
..,..Papic Ramos, Luis; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-SepÓlv~da Acuña, Adonis; 
-Silva VIloa, Ramón; 
-Tarud Siwady, Rafael; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 
-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 1'6.14, en pre
sencia de 26 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 98~ 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 99~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA '(Presidente).- Se 
va a dar ,cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señorEGAS (Prosecretario).- Las 
siguientes son las comunicaciones rt>ei
bidas: 

Mensajes. 

Cuatro. de Su Excelencia el Presiden
te de la República. 

Con el primero inicia un proyecto de 
ley que valida los actos ejecutados en ejer
cicio de los derechos que habrían confe
rido los preceptos que, consignados como 
artículos 16 y.17, figuraron en la publi
cación de la ley NQ 17.590; lo incluye en
tre las materias de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional en la actual legis
latura extraordinaria y hace presente la 
urgencia para su despacho (véase en los 
Anexos, documento 1). . 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
PreviSlión Social y la urgencia se califica 
de "simple". 
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Con el segundo incluye entre las mate
rias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legisla turaextraor
dinaria de sesiones, el proyecto que mo
difica el artículo 15 de la ley NQ 17.276, 
con el objeto de garantizar que un juga
dor de fútbol profesional transferido a 
una institución extranjera quedará a dis
posición de los organismos deportivos 
competentes para integrar los equipos 
chilenos que participen en competencias 
internacionales, y hace presente la urgen
cia para su despacho. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
te? y la urgencia se califica de "simple". 

Con el tercero retira la urgencia he
cha presente para el despacho del proyec
to de ley que modifica los artículos 578 y 
579 del.Código Orgánico de Tribunales. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el último formula observaciones al 

proyecto de ley que otorga beneficios pre
visionales a los trabajadores de minas que 
indica (véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Oficios. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el cual comunica a esta 
Corporación que el 21 de mayo en curso, 

·a las 10.30 de la mañana:, Su Excelencia 
el Presidente de la República concurrirá 
a la inauguración del período ordinario de 
sesiones del Congreso Nacional. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Dos del señor Presidente del Tribunal 
Constitucional. 

Con el primero comunica la resolución 
.recaída en el requerimiento de·Su Exce
lencia el Presidente de la República so
br<} inconstitucionalidad de algunas nor
mas del proyecto de reforma constitucio-

al relacionadas con la incorporación de 
diversos bienes de producción al área so
cial de la economía nacional. 

-Se enJViwrá la respuesta corresp0111-
diente. 

Con el segundo da respuesta a un oficio 
dirigido por el Presidente de esta Corpo
ración, relativo al hecho de que el Ban
co Central de Chile pagó determinada su
ma de dinero a don Enrique Silva Cim
ma, Presidente de ese Tribunal, como ho
norarios por la emisión de un informe en 
derecho. 

-Se manda agregarlo a sus antece
dentes. 

Diez de los señores Ministros del In
terior, Tierras y Colonización, Salud PÚ
blica, Vivienda y Urbanismo y Secretario 
Gmeral de Gobierno; Presidente de la Ex
celentísima Corte Suprema; Vicepresi
dente de la Corporación de Fomento de la 
Producción; Pref.ecto Secretario de la Di
rección General de Investigaciones y Di
rector Nacional de Correos y Telégrafos, 
con los cuales dan respuesta a las peti
ciones que se indican, formuladas por los 
Honorables Senadores señores Acuña (1), 
Carmona (2), Hamilton (3), Lorca (4), 
Luengo' (5), Morales (,6), Moreno (7) , 
Ochagavía (8), Olguín (9), Silva UUoa 
(10),. y Valente (11): 

1) An:tecedentes para patrocinar por 
parte del Ejecu'tivo un proyecto de 
ley sobre amnistía a los Regidores 
del país por los hechos que indica; 

2) Ne,cesidades asistenciales del Hos
pital Regional de Antofagasta; 

3) Antecedentes relativos al juicio ini
ciado por CORFO en contra de la 
Cooperativa de Pescadores de Tie-
rra del Fuego; . 

4) Reencaminamiento de corresponden
cia a Palena, Chaitén y Futaleufú; 

5) Derechos de determinados colonos 
para explotar la madera de sus pre
dios; 

6) Informe relativo a ingreso al país. 
de ciudadanos paraguayos desde 
1969; 
Reiteración de oficios a la Corte de 
Apelaciones de Valdivia relativos a 
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designación de Ministro en Visita 
que incoe diversos procesos por ca
lumnias e injurias que se habrían 
cometido en contra del Honorable 
Senador señor Morales; 

7) Instalación de teléfonos públicos en 
Población Manuel Rodríguez, de 
Rancagua; 

8) Cancelación de contratos telefónicos 
con el Partido Nacional, en Castro; 

9) Necesidades asistenciales del Hos
pital Regional de Antofagasta; 

10) Necesidades asistenciales del Hos
pital Regional de Antofagasta, y 

11) Transferencia de viviendas por la 
J unta de Adelanto de Arica a deter
minados funcionarios. 

'-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en las obssr
vaciones, en seg,undo trámite, formuladas 
por el Ejecutivo al proyecto de ley que 
otorga nuevos recUrsos para la realización 
de obras públicas en la provincia de Osor
no (véanse en los Anexos, documentos 3 
y 4). 

Uno de la C()misión de Educación PÚ
blica recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que mo
difica el artículo 91 de la ley N9 17.33G, 
con el objeto de facultar a la Universidad 
de Chile para, determinar anualmente el 
monto de los gastos que' le demande la 'ad
ministración del pequeño derecho de au
tor (véase en los Anexos, documento 5). 

Segundo informe da la Comisión de Ha
cienda recaído en .el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que sus
tituye el texto de la ley NI! 17.386, que es
tableció diversos beneficios en favor de 
determinadas empresas industriales y ta
lleres artesanales (véase en los Anexos, 
documento 6). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio-

nal y otro de la de Hacienda recaídos en 
el proyecto de ley de la Honorahle Cámara 
de Diputados que' autoriza al Presidente 
de la República para llamar a servicio ac
tivo a determinado personal de la reser
va de la Defensa Nacional (véanse en los " 
Anexos, documentos 7 y 8). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal y otro de la de Hacienda, recaídos en 
el mensaje del Ejecutivo con ,el que ini
cia un proyecto de ley que modifica la 
ley NI! 17.914, que amplió la Planta del 
Ejército. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Lor
ca, con la cual inicia un proyecto de ley 
que declara que la asignación de zona de 
que gozan los empleados particulares y 
obreros de Magallanes está exenta del im
puesto único a la renta. 

-Se manda comunicarla a Su Excelen
cia el Presidente de la Rep'liblica parra los 
efectos d,el patrocinio constitucional ne
cesario. 

Comunicaciones. 

Una del señor Presidente de la Asocia
ciónde Abogados de Santiago, con la. que 
solicita que esta Corporación represente 
a las autoridades pertinentes la ilegali
dad e ineonstitucionalidad de que adole
cería el decreto que declara zona de emer
gencia la provincia de Santiago. 

-Se manda archivarla. 

Otra del representante de la Sociedad 
Benefactora y Educacional "Dignidad", 
con la cual solicita un certificado que 
acredite la presentación, en 1972; de un 
'proye,eto de ley, iniciado en moción de 
los Honorables .E~ienadores señores Silva 
Ulloa, Rodríguez, Tarud y Valente, que 
libera del pago de derechos la internación 
de diversas especies para esa Sociedad. 

-Se accede a lo solicitado. 
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El señor HAMILTON.- Pido la'pala
bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) .-Para 
referirse a la Cuenta tiene la palabra el 
Honorable señor Hamilton. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIO

NAL SOBRE PRESUNTA INCONSTITUCIONA

. LIDAD DE ALGUNAS NORMAS DE LA RE

FORMA CONSTITUCIONAL QUE INCORPORA 

DIVERSOS BIENES AL AREA SOCIAL DE LA 

ECONOMIA. 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, en la Cuenta nos hemos impuesto 
de un oficio por el que el Tribunal Cons
titucional comunica al Senado -y tam
bién debió haberlo hecho a la Cámara de 
Diputados,- la resolución que adoptó a 
raíz de un requerimiento del Gobierno. 

El Poder Ejecutivo solicitó la interven
ción de dicho organismo para resolver las 
discrepancias suscitadas entre el Congreso 
y el Gobierno en la tramitación de la re
forma constitucional que define las tres 
áreas de la economía y establece la par
ticip'ación en ellas de los trabajadores. 

Ahora bien, el Parlamento ha sostenido 
reiteradamente -y no entraré a debatir 
esta materia, porque no son éstas la oca
sión ni la tribuna para hacerlo- que el 
Tribunal Constitucional no tiene atribu
ciones, de acuerdo con la letra a) del ar
tículo 78 b) de la Constitución Política del 
Estado, para pronunciarse acerca de las 
divergencias que entre ambos Poderes PÚ
blicos-que forman' el Constituyente
pudieran surgir con motivo de la trami
tación de una reforma de la Carta Fun
damental. 

En su requerimiento, el Gobierno afir
ma que no hay diferencia entre una en
mienda constitucional y un proyecto de 
ley y, basado en esta aseveración, preten
de otorgar una competencia que la Ley 
Suprema no le ha dado para resolver las 
discrepancias suscitadas -sobre las cua
les, repito, no me pronunciaré en esta 

oportunidad- a un tribunal en el que tie
ne mayoría política. 

La comunicación puesta en nuestro co
nocimiento contiene la providencia que 
hizo recaer el Tribunal, por unanimidad, 
en el requerimiento del Ejecutivo, y que 
dice en su inciso primero: "A lo principal, 
por presentado el requerimiento, sin per
juicio de lo que se resuelva en el momen
to en que el Tribunal lo estime oportuno, 
sobre su competencia." Vale decir, sin que 
le hayamos planteado lo que pensamos y 
sostenemos, el propio Tribunal Constitu
cional ha resuelto considerar, al menos, 
que podría haber cuestiones de competen-' 
cia para conocer de la materia que el Eje
cutivo sometió a su consideración, y que 
eventualmente, en consecuencia, podría 
declararse incompetente. Sin embargo, en 
la transcripción de ese acuerdo, que nos 
hace, no ya el Tribunal, sino su Presidente, 
don Enrique Silva Cimma, se emite un 
juicio que me parece extraordinariamente 
peligroso .Y que revela la forma como está 
actuando dicho Ministro en el Tribunal 
que preside. Porque le ha cambiado el ape
llido al proyecto de reforma constitucio
nal; ha emitido juicio previo sobre si 
un proyecto de esa índole es de la mis-' 
ma naturaleza que una iniciativa legal , 
corriente, lo que tiene importancia para 
los efectos de la eventual competencia o, 
incompetencia del Tribunal. ¿ Y qué ha 
dicho? 

Ha dicho que para nuestro "conocimien
to y fines previstos en el artículo 49 del 

\ 

auto acordado sobre procedimiento de 
este Tribunal, tengo el honor de comuni
car a V. E. que en los autos rol N9 15 
sobre inconstitucionalidad de algunas nor
mas del proyecto de ley sobre áreas de 
la economía que reforma' la Constitución 
Política del Estado, se ha dictado la si
guiente resolución:" ... Vale decir, el se
ñor Enrique Silva Cimma, al transcribir
nos el acuerdo adoptado por el Tribunal 
que preside, en primer lugar, está contra
diciendo la afirmación de que dicho orga-
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nismo haya resuelto, en esta providencia, 
conocer, discutir, estudiar y resolver acer
ca de si es o no es competente, porque 
en definitiva la competencia depende del 
juicio que el Tribunal tenga sobre si hay 
diferencia entre la tramitación de una 
reforma constitucional y la de un proyec
to de ley común. 

En segundo lugar, eÍ señor Ministro y 
Presidente de dicho Tribunal está antici
pando, en forma escrita y pública, un jui
cio sobre la materia; está anticipando su 
opinión, en circunstancias de que no se ha 
trabado la litis, en circunstancias. de que 
ni el Senado ni la Cámara de Diputados, 
que sonIa contraparte del juicio, han 
dicho lo que piensan ni han planteado los 
fundamentos de la incompetencia de ese 
Tribunal. 

En tercer lugar, revela con toda clari
dad y precisión las denuncias que algunos 
Senadores nos hemos atrevido a hacer 
públicamente y que muchos comparten sin 
haberlo ~xpresado, acerca de los motivos 
o motivaciones de orden político que ani
man a algunos miembros, que no son pre
cisamente los jueces del Tribunal Cons
titllcional. 

. En el caso de una reforma constitucio
nal, el Congreso está usando de lo que se 
llama el Poder Constituyente; en el caso 
de la tramitación de un' proyecto de ley 
común, el Parlamento está haciendo uso 
del poder propiamente legislativo. El he
cho de que a un proyecto de reforma de 
la Constitución Política se le dé la trami
tación, parcialmente al menos, que corres
ponde a una iniciativa legal.común, no lo 
'transforma en esta última. Esto tendrá 
que resolverlo cuando ambas ramas del 
Parlamento le planteen la incompetencia 
del Tribunal. 

Respecto de la inhabilidad del señor 
Silva Cimma, que está planteada, que el 
Senado está conociendo y que seguramen
te se demorará en resolver, por la respon
sabilidad con que quiere hacerlo y lo hará, 
no quiero pronunciarme en el aspecto le
gal; pero sí, rotundamente, en el orden 

moral: quien' recibe pago del Gobierno no 
. puede simultáneamente servir de juez en 

causas en que el Gobierno tiene interés. 
Además, al señalar esta inhabilidad 

moral, quiero dej ar ahora expresa cons
tancia, a propósito del oficio de que se 
ha dado cuenta -aunque sé que para el 
Tribunal no tiene importancia y que para 
el debate jurídico esta pillería que firma 
el señor Silva Cimma no tiene trascen
dencia, y aunque sé también que al darse 
cuenta a la Sala de la recepción del .oficio 
del Presidente -del Tribunal Constitucional 
no se ha aceptado esa calificación, este 
caÍnbio de nombre, esta desnaturalización 
del proyecto de reforma. constitucional, 
consisténte en calificarlo de simple proyec
to de ley~, de que la expresión que ese 
oficio contiene significa un juicio antici
pado que inhabilita en conciencia al Pre
sidente de dicho tribunal, tanto en éste 
como ante cualquier tribunal del mundo, 
para resolver sobre la materia. 

Quiero decirlo anticipada y públicamen- . 
te, para constancia en el Senado, pa
ra conocimiento, también, del Tribunal 
Constitucional y del propio señor Silva 
Cimma, si es que realmente quiere actuar 
en conciencia, ser y parecer justo, y ante, 
quienes juzgarán nuestros actos en hechos 
que son de la mayor trascedencia para ,la 
vida del país y que tienen importancia en 
el desarrollo institucional de Chile, de ma
nera que se sepa cuál es nuestra opinión 
al respecto .. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
relación a la Cuenta, tiene la palabra el 
Honorable señor Garda. 

RESPUESTA' DEL TRIBUNAL CONSTITUCIO

NAL SOBRE PRESUNTA INHABn.IDAD DE SU 

PRESIDENTE. TRAMITACION DE CARTA DE' 

LA ASOCIACION bE ABOGADOS DE SANTIA

GO ACERCA DE DECRETO DECLARATORIO DE 

ZONA DE EMERGENCIA. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
a riesgo de interrumpir el debate a que 
puede hab&r dado origen la Cuenta, quie
ro pedir al señor Presidente que solicite 
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el asentimiento de la Sala para que el 
señor S.ecretario dé lectura al documento . 
con que el Presidente del Tribunal Cons
titucional da respuesta al oficio que le di
rig-ió el Presidente del Senado, relativo al 
hecho de que el Banco Central de Chile 
pagó determinada suma de dinero a don 
Enrique Silva Cimma, Presidente del Tri
bunal mencionado, como honorarios por la 
emisión de un informe en derecho. 

En seguida, en cuanto a la decisión del 
señor Presidente de ordenar que se archi
ve la comunicación enviada por el Presi
dente de. la Asociación de Abogados de 
Santiago, en que éste solicita que el Sena-. 
do represente a las autoridades ,pertinen;.. 
tes la ilegalidad e incostituciQnalidad de 
que adolecería el decreto que decl&ra zona 
de emergencia' a la provincia de Santiago, 
siempre he sostenido que la forma corno 
están operando los decretos que declaran 
zonas de emergencia es igual a la de aque
llos que declaran estado de sitio, lo que 
no puede hacerse, salvo en los casos ex·· 
cepcionales que señala la Constitución Po
lítica, y mucho menos cuando el Congreso 
está sesionando. Por consiguiente, yo pe
diría que en vez de enviar al Archivo esa 
comunicación, se sometiera a estudio de 
la Comisión de Legislación, a fin de que 
el dictamen que ésta evacue pueda enviar
se con posterioridad a la Cámara de Dipu
tados para que ella haga valer su derecho 
de Cámara fiscalizadora. 

Las peticiones que formulo, pues, son 
dos: una, la lectura del oficio a que aludí, 
y otra, rever la decisión del Presidente de 
la Corporación de archivar la comunica
ción a que me referí; es decir, en vez de 
remitir esta último al Archivo, disponer 
su envío a la Comisión de Legislación con 
el objeto de que allí se estudien los ante-' 
cedentes jurídicos que puede dar: la Aso
ciación de Abogados de Santiago. 

El señor PALMA (Presidente).- Res
pecto de la primera petición del Honora
ble señor García, solicito el acuerdo de la 
Sala para proceder a dar lectura al docu
mento correspondiente. 

Acordado .. 
El señor FIGUEROA (Secretario).
"Santiago, 12 de m~yo de 1973. 
"Con fecha de ayer el Tribunal Cons

titucional, con asistencia de los Ministros 
señores Silva Cimma, Retamal López, 
Schaulsohn Numhauser, Velos o Figueroa y 
Bórquez Montero, se impuso de su' oficio 
N<! 15.726, de 10 del actual, por el que 
V. E. puso en su conocimiento anteceden
tes relativos a la emisión de un informe 
en derecho al Banco Central por el Presi
dente de este Tribunal. 

"En relación con este oficio se ¡lcordó 
dar a conocer a V . .E. que todos esos an
tecedentes fueron considerados por el Tri
bunal Constitucional por habérselos pro
porcionado el propio Presidente en la opor
tunidad debida, esto es; cuando adoptó el 
acuerdo de fecha 22 de enero pasado, que 
fue remitido al Honorable Senado con ofi
cio de 9 de mayo en curso,. acuerdo en el 
que se concluyó que al Presidente del Tri
bunal no le afectan inhabilidades de nin
guna especie, ni legales 'ni morales para el 
ejercicio de sus funciones en relación con 
la cuestión señalada. 
, "Saluda atte. a V. E. 

"Rafael Retamal López, 
"Presidente subrogante del 

Tribunal Constitucional. 

"René Pica Urrutia, 
Secretario. " 

El señor PALMA (Presidente).- ,En 
cuanto a la segunda petición, solicito el 
acuerdo de ;la Sala para modificar la reso-' 
lución ya adoptada de enviar al Archivo 
la comunicación enviada por el Presiden
te de la Asociación de Abogados de San
tiago, y mandarla a la Comisión de Le
gislación. 

El señor CONTRERAS. - No hay 
acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

-Se aprueba la indicación (16 votos 
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contra 6 Y 3 pareos) y, en consecuencia, 
de acuerdo con el artículo 66 del Regla
mento, el documento se envía a la Comi
sión de Legislación. 

RE;SOLUCION DEL TRmUNAL CONSTITUCIO

NAL SOBRE PRÉsUNTA INCONSTITUCIONA

LIDAD DE ALGUNAS NORMAS DE LA RE

FORMA CONSTITUCIONAL QUE INCORPORA 

DIVERSOS BIENES AL AREA SOCIAL DE LA 

ECONOMIA. 

El señor PALMA (Presidente).- Para 
referirse a la Cuenta, tiene la palabra el 
Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Señor Pre
sidente, luego de oír las observaciónes que 
ha formulado el señor Hamilton, creo que, 
sin volver a las argumentaciones que él ha 
planteado ante el S'enado, conviene de
cir que, si bien en el oficio enviado a 
esta Corporación por el Tribunal Consti
tucional se califica como de ley el pro
yecto de reforma de la Constitución Polí
tiCa, no cabe la menor duda de que las 

" cosas se definen por su naturaleza y no 
por la denominación que en determinado 
instante pueda dárseles. Por consiguien
te, entiendo que se trata evidentemente de 
un proyecto de reforma constitucional, 
conforme a lo consignado en los artícuJos 
108 y siguientes de la Carta Política, dis
posiciones que establecen que este proyec
to tiene una naturaleza distinta, a pesar 
de que se tramita como proYf?cto de ley 
con las modificaciones que señala el texto 
constitucional. 

Cpn esta sola observación, recojo las 
palabras pronundadas por el. señor Ha
milton y adhiero a ellas. 

El señor PALMA (PresIdente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-:-Señor Presiden
te, nosotros queremos observar más bien 
un problema de detalle, pero al que asig- " 
namos mucha importancia en la discusión 

" que se ha promovido. Creemos que el se
ñor Hamilton, independientemente de los 
juicios que pueda merecerle la actuación 

del Tribunal Constitucioni:tl sobre sus fa
llos, competencia, etcétera, no tiene dere
cho a incurrir en errores' o extralimita
cionescomo las que hoy le hemos escu
chado. El ha dicho· que el Congreso ha te
nido tal o cual opinión con relación ai 
problema, y no es exactamente así. La 
verdad es que ha habido una opinión de 
la mayoría del Senado o de la Cámara de 
Diputados en su caso, y una opinión de 
la minoría de cada rama del Congreso al 
tratarse la misma materia. 

Señalo lo anterior porque, cuando el se
ñor Secretario leyó el documento de que 
se ha dado cuenta y que ha promovido 
este debate, el señor Presidente de la Cor
poración propuso, . finalmente, contestar 
el documento, si no me equivoco. ¿ Y quién 
lo contesta? La respuesta será fruto de 
la opinión de la mayoría. A nuestro jui
cio, no obstante, no será la opinión de 
todo el Senado, porqne es evidente que si 
hay una opinión de la mayoría del Sena
do acerca de la materia, puede haberla 
también de parte de la minoría del mis
mo. En nuestro concepto, esto tiene im
portancia. Desde luego, la ha tenido cada 
vez que en el Senado o públicamente se 
han debatido problemas referentes a in
terpretaciones que el Tribunal Constitu
cional, en uso de sus facultades, ha hecho 
o ha dado a conocer. Ha habido en el país 
y, por consiguiente, en el Parlamento, más 
de una opinión· con relación a este proble
ma. 

Por lo tanto, esta primera cuestión que 
hemos querido plantear es, por lo menos 
para nosotros, suficientemente clara en 
el sentido de que el Senador señor Juan 
Hamilton no ha sido bastante preciso 
cuando expresó que el Congreso había 
opinado de manera determinada. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor MONTE S.-Sobre estos pro
blemas ha opinado la mayoría del Sena
do, lo han hecho tales o cuales señores Se
nadores, o Diputados en su caso, pero no 
el Congreso en su conjunto. Lo aclaro, 



4124 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

porque lo dicho por el señor Hamilton po- porque así lo acuerde la mayoría. No nos 
dría inducir a error. parece que esto sea justo o correcto. 

N o sé si puedo conceder una interrup- Por eso, digo que aquí se ha planteado 
ción, señor Presidente. tanto ante el Tribunal Constitucional co-

El señor PALMA (Presidente) .-Con mo ante la opinión pública la posición de 
la venia de la Sala, puede concederla, se- la mayoría; pero también deberá darse a 
ñor Senador. conocer la de la minoría. Esto es eviden-

El señor HAMILTON.- Sólo deseo te. Esto es lo demoerático. No se puede 
aclarar que cuando hablo del Congreso me afirmar que es todo el Congreso el que 
estoy refiriendo, naturalmente,. a la vo- opina de una manera determinada, por
luntad, tanto del Senado como de la Cá- que así se les ocurre a tales o cuales se
mara, que se expresa por medio de la ma- ñores Senadores, frente a un problema. 
yoría de las Salas de ambas Corporaeio- Finalmente -no deseo transformar es
nes. Esto es obvio. Nadie podría preten- te debate sobre la Cuenta en una sesión 
der engañar a nadfe, puesto que aquí la más del Senado-, debo manifestar qué 
mayoría es la mayoría, y que también hay nosotros rechazamos categóricamente las 
una minoría, que está en permanente deJ imputaciones, a nuestro juicio gratuitas, 
sacuerdo; pero esta minoría no represen- que se hacen al Presidente del Tribunal 
ta al Congreso, al. menos no al Congreso Constitucional. 

r 

chileno. En el régimen democrático es la El señor HAMILTON.-j No son gra-
mayoría la que expresa su voluntad, y tuitas! i Son pagadas! 
así se ha hecho reiterada y públicamen- El señor MONTES.--:.Por lo que sabe-
te, con absoluta claridad. mas ... 

El señor MONTE S.-Estoy de acuerdo El señor HAMILTON.-:- i Menos los 
en que en un régimen democrático la ma- descuentos tributarios, lógicamente! 
yoría, claro, es la mayoría... El señor PALMA (Presidente) .-Rue-

La interpretación que hemos oído al se- go al señor· Senador no interrumpir. Es
ñor Hamilton se basa, me imagino, en tá con la palabra el Honorable señor Mon
una posición de principios. Por lo tanto, tes. 
no puede ser una interpretación transi- El señor MONTE;S.- Comprendo que 
toria, válida hoy para determinada situa- algunos "demócratas", que suelen defen
ción y no aplicable en UBa distinta. Cuan- der las instituciones nacionales basados 
do el Tribunal Constitucional ha expre- en sus principios, cuando tal posición no 
saElo su juicio democráticamente, por ma- les conviene desde un punto de vista cir
yoría, las resoluciones así adoptadas se cunstancial o político, denigren esas ins
han objetado, se les ha negado validez por tituciones creadas por la propia Consti
algunos "demócratas". Debemos, pues, te- tución Política y por ellos mismos. De 
ner algún cuidado al entregar opiniones ahí que no me sorprendan la sorna ui la 
que, repito, basándose en concepciones de ironía con qUe se pretende descalificar al 
principio, no pueden ser válidas hoypara Tribunal Constitucional -es decir, a una 
cierta situación y no aplicables en otra, institución del Estado- y a su Presiden
cuando no convienen polítlcamente. te. Me parece bueno decirlo para termi-

Para nosotros, en este Senado como en nar con esa especie de mito de que sólo 
cualquier otra organización, lo democrá- determinados sectores defienden la demo
tico sería tener también en cuenta la opi- . cracia, las instituciones y la ley. Preten
nión de la minoría, que es perfectamente. do, sin abusar demasiado del tiempo, de
válida. Más aún, es un derecho que no mostrar que no es así. Y creo que ello ha, 
puede ser conculcado ni obnubilado y que quedado un' poco más esclarecido luego 
no puede pasarse simplemente por alto de la intervención del Senador señor Ha-
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milton. En efecto, de sus palabras se des
prende que no hay tanto respeto por las 
hlstituciohes del Estado, que no hay tan
to respeto por los tribunales creados por 
la Constitución Política, si ellos son ad
versos a determinados intereses políticos 
circunstanciales. 

Por otra parte, el propio Tribunal 
Constitucional ha dejado bien en claro -
incluso con la opinión de por lo menos 
uno de los Ministros Jueces de ese Tri
bunal, o de los dos, según me informa el 
señor Luengo- que la imputación o la 
inj uria que pretende hacérsele a ese or
ganismo por el . señor Hamilton carece de 
fundamento. Ha sido el propio Tribunal 
el qué se ha ocupado en este asunto. Por 
lo demás, esto de las inhabilidades mora
les es un problema de interpretación, de 
juicio, de opinión. Cada cual puede esti
mar si ciertos funcionarios o personeros 
están o no están inhabilitados para cum
plir determinadas funciones. En esta 
misma SaJa hemos considerado más de 
una' vez este problema de las inhabilida
des, sobre todo las de orden moral. Fi
nalmente, se resuelve esta cuestión "de
mocráticamente", por mayoría, y así las 
personas que una parte de la Corporación 
considera inhabilitadas moralmente para 
actuar de tal o cual manera, son "habili
tadas democráticamente" por la mayoría 
para que puedan hacerlo. 

Colocado el problema en estos térmi
nos, me parece que podríamos entender
nos, porque aquí, repito, no sólo está en 
juego' o en tela de juicio una persona, un 
hombre, sino una institución del Estado. 

E$ cuanto quería decir, señor Presi
dente. 

El señor PALMA (Presidente).- Ha 
solicitado la palabra el Honorable señor 
Luengo. 

El señor LUENGO.-Nopuedo dejar 
pasar sin respuesta las expresiones del 
Senador señor Hamilton, formuladas a 
raíz de la presunta inhabilidad del Pre-

. sidente del Tribunal Constitucional, pro-

blema que Su Señoría ha planteado nue
vamente en esta oportunidad, como viene 
haciéndolo durante varias sesiones·, yo 
diría con ánimo, más que de .aclarar el 
problema de orden jurídico que está de 
por medio, de injuriar abiertamente a don 
Enrique Silva Cimma, Presidente de di-, 
cho tribunal. 

El señor Hamilton ha demostrado en 
la Comisión de Legislación, donde he
mos comenzado a conocer esta materia, 
el mismo apasionamiento que le hemos co
nocido en esta Sala en dos o tres sesio
nes. El señor Senador pretende que el Tri
bunal, en cierto modo, está dando la ra
,zón a quienes sostienen que es incompe
tente para pronunciarse sobre este reque
rimiento; por tratarse de un proyecto de 
reforma constitucional; y se basa en la 
resolución dictada el 12 de mayo, que di
ce en su párrafo primero: 

"A lo principal, por presentado el re
querimiento, sin perjuicio de lo que se 
resuelva en el momento. en que, el Tribu
nal lo estime oportuno, sobre su compe
tencia." 

Efectivamente, el Tribunal tendrá que 
pronunciarse sobre su competencia, má
xime si está integrado por hombres es
tudiosos de estos problemas, por gente es
pecialmente preparada que no puede ig
norar el hecho de que algunas personas 
hayan planteado la posibilidad de su in
competencia en estos asuntos, problema 
que, seguramente, también hará presen
te la mayoría del Senado cuando contes
te el requerimiento. Además, como el Tri
bunal dispone de plazos muy breves para 
pronunciarse sobre estos requerimientos, 
obligadamente debe dictar un solo fallo. 
Por esta razón, ha proveído dando por 
interpuesta la reclamación "sin perjui
cio de lo que resuelva en el momento en 
que el Tribunal lo estime oportuno sobre 
su competencia." O sea, antes de dictar' 
un fallo en estas materias, el Tribunal se 
pronunciará sobre su competencia y, ló
gicamente, si se estima incompetente, no 
entrará a pronunciarse sobre el fondo . 
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Pero eso no significa de manera alguna 
que' el Tribunal esté dando anticipada
mente la razón a quienes afirman que es 
incompetente. 

Por otra parte, el Senador señor Ha
milton advirtió que él no se pronuncia
ría sobre la inhabilidad del Ministro se
ñor Silva Cimma porque este asunto lo 
está conociéndo la Comisión de Legisla
ción. La verdad es que cada vez que el 
señor Senador tiene oportunidad de ha
cerlo, insiste en señalar tal inhabilidad. 
Pero ahora no pone énfasis en la inhabi.;. 
lidad de orden legal o constitucional, sino 
que habla de una inhabilidad moral, por 
la que trata de descalificar al señor Silva 
Cimma. 

y el señor Hamilton ha dicho algo muy 
grave, que ningún Senador tiene derecho 
a afirmar respecto de ningún miembro de 
un tribunal superior de justicia. Imputa
ciones como las que él ha hecho ni siquie
ra las han formulado parlamentarios de 
Izquierda a quienes se ha señalado como 
especialmente interesados en menoscabar 
'la autoridad o la rectitud de los Minis
tros de la Corte Suprema. En efecto, Su 
Señoría ha dicho que el señor Silva Cim
ma hizo una pillería., Esa fue la ,expre
sión que usó. Tal pillería consistiría en 
el hecho de que el señor Silva Cimma, al 
comunicar la resolución del Tribunal tan
to al Senado como a la Cámara y al Pre
sidente de la República, estaría tratando 
de afirmar, por anticipado, que en la es
pecie se trata, de un proyecto de ley. Se 
basa el señor Senador en el párrafo pri~ 
mero del oficio remitido por el señor En
rique Silva, 'en que el 'fallo no se copia 
textualmente, y que dice: 

"Para su conocimiento y fines previs
tos en el artículo 49 del Auto Acordado 
sobre procedimiento de este Tribunal, 
teng,o el honor de comunicar a V. E. que 
'en los autos rol N9 15 sobre inconstitu
cionalidad de algunas normas del proyec
to de ley sobre áreas de la economía que 
reforma la Constitución Política del Es-

tado, se ha dictado la siguiente resolu
ción: " ... 

De dicho texto, el señor Hamilfon de
duce que el señor Silva Cimma habría co
metido una pillería, porque en él se habla 
de un proyecto de ley sobre áreas de la 
economía, y no de un proyecto de refor
ma constitucional. Creo que no hay tal 
pillería. Don Enrique Silva Cimma no la 
cometería, ni en ésta ni en ninguna otra 
ocasión, como tampoco ha de cambiar su 
opinión por el hecho de que el Banco Cen
tral le haya pedido su informe técnico 
por el cual le pagó la cantidad de 30 mil 
escudos. Conviene destacar este antece
dente, porque algunos pueden pensar que 
esta suma es suficiente para torcer la vo
luntad de una persona; que éstos son los 
30 dineros por los cuales se vendió un 
apóstol. Pero. el señor Silva Cimma no 
cambiará su opinión ni por estos 30 mil 
escudos ni por suma alguna. Creo que su 
personalidad está más allá de cualquier 
sospecha. 

Lo que sucede es que,- ~uando el Presi
dente de la República planteó el requeri
miento, lo sumó de la siguiente manera: 
"En 10 principal, solicita se declare la in
constitucionalidad de las normas ·que se 
indican, las gue aparecen incorporadas en 
el proyecto de ley sobre áreas de Ja eco
nomía que reforma la Constitución Polí
tica del Estado." 

El señor, HAMILTON.-j Ahí está re
pitiendo lo que dice el Gobierno! 

El señor LUENGO.-Evidentemente. 
Así fue caratulado el expediente. 

Los expedientes se caratulande acuer
do con la demanda que plantea el deman
dante; y cuando se trata de uno delPre
sidente de la República para declarar la 
inconstitucionalidad de procedimiento de 
alguna de las Cámaras o del Congreso 
frente a un proyecto de ley, el expediente 
se llama requerimiento. Es lo que hizo el 
Jefe del Estado y así se caratuió el expe
diente, como puede ir cualquiera a com
probarlo al Tribunal Constitucional. 
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En consecuencia, el Tribunal Constitu
cional y su Presidente tienen que hacer 
mención en esa forma cuando se dirigen 
a cualquiera, de las partes interesadas en 
el requerimiento. 

Por las razones expuestas, me atrevo a 
solicitar al Honorable señor Hamilton que, 
no siga por este camino; que no continúe 
usando expresiones tan tremendamente 
duras, anticipando un resultado que a lo 
mejor, en definitiva, no será como él cree. 

Desde luego, como he dicho en otra 
oportunidad, pienso que el Senado no tie
ne ninguna facultad para pronunciarse 
sobre la inhabilidad de un Ministro del 
Tribunal Constitucional, ya que es es~ 

propio organismo el' encargado de hacer
lo. Ya en dos oportunidades la unanimi
dad de sus miembros ha emitido un pro
nunciamiento. ,Primero, ,con fecha 22 de 
marzo pasado, y luego, el de ayer o ante
ayer, según nos da cuenta el oficio leído 
hace un rato. ' 

Por otra parte, no cabe ninguna duda 
de que el art(culo 31 de la Carta Funda-

'mental, que es el que podría establecer 
la inhabilidad que se pretende imputar al 
señor Silva, no se aplica a los miembros 
del Tribunal Constitucional, porque así lo 
dispone expresamente el artículo 78 a) 
de la misma Constitución, norma que fue 
propuesta por la mayoría del Congreso y 
aprobada con el voto favorable del Hono
rable señor Hamiltbn y de los demás Se
nadores democratacristianos, y con el 
pronunciamiento contrario de los Senado
'res de Izquierda, que no éramos partida
rios de aceptar el Tribunal Constitucio
nal. 

El tiempo nos ha dado la razón, por
que precisamente los propios autores de 
esa reforma, los creadores del Tribupal 
Constitucional, están disconformes con es
te organismo y con los miembros de ese 
Tribunal que fueron designados a pro
puesta del Presidente de la República y 
con acuerdo de este mismo Senado, que 
tuvo mayoría para aprobar el nombra
miento de esos Ministros. 

Por ello, es conveniente restablecer la 
discusión de este asunto a sus términos 
estrictamente jurídicos y legales, y no si
gamos, amparados en el fuero parlamen
tario, jugando con la personalidad del 
Presidente del Tribunal Constitucional, 
don Enrique Silva Cimma. 

El señor PALMA (Presidente).- Ha 
solicitado la palabra el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes. 

El señor CONTRERAS.-Pido la pala
bra. 

El señor HAMILTON.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable señor Bul
nes? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Me -han solicitado interrupciones muy bre
ves los Honorables señores Hamilton e 
Ibáñez. Primero me la pidió el último de 
los señores Senadores nombrados. Solici
to al señor Presidente recabar el acuerdo 
de la Sala para concederla. 

El señor LUENGO.-No sé si duran
te la Cuenta pueden otorgarse interrup
ciones. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli
cito el acuerdO' de la Sala para proceder 
en la forma indicada. 

El señor CONTRERAS.- ¿ De cuánto 
tiempo se dispone para este tipo de in
tervenciones? 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Reglamento establece que cada uno de los 
señores Senadores puede solicitar la pa
labra para referirse a la Cuenta. 

El señor V ALENTE.-Sin abrir deba
te. 

El señQr PALMA (Presidente).- No 
hay limitación de tiempo en este orden de 
cosas, y como los señores Senadores han 
solicitado la palabra, me he visto obli
gado a cedérsela, tal cOlho se ha hecho 
siempre, a cada uno de ellos. 

El señor CONTRERAS.- Sería impo;~
tante leer los artículos 65 y 66 del Re
glamento. 

i Si no se aplica el Reglamento, éste no 
tiene ninguna validez! 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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. Yo estoy con el uso de la palabra, señor 
Presidente, y no el señor Contreras Tapia. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, podrá hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor Ibáñez. 

La señora CAMPUSANO~- No hay 
acuerdo. 

El señor LUENGO.- No hay acuerdo. 
El señor IBA'ÑEZ.- Entonces, pido la 

palabra a continuación. 
El señor HAMILTON.- Yo también. 
El señor PALMA (Presidente).-Puede 

usar de la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En este instante no me voy a referir a 
la cuestión sobre inhabilidad del' señor 
Silva Cimma para continuar integrando el 
Tribunal Constitucional. Ya tendré opor
tunidad de emitir mi opinión sobre el par
ticular en el informe que está preparando 
la Comisión de Legislación del Senado, 
como también podré hacerlo en el debate 
que' habrá en la Sala. 

Por lo demás, en sesión anterior avancé 
el juicio que a primera vista tenía sobre 
la materia, y que es coincidente con la 
tesis de que el señor Enrique Silva Cimma 
habría incurrido en una causal de inha
bilidad. 

Pero a lo que quiero referirme ahora es 
a un hecho que también destacó el Hono
rable señor Hamilton -yo en ese mo
mento me encontraba en la Cámara de 
Diputados-, y que considero de particular 

. gravedad, como es el prejuzgamiento que 
el señor Enrique Silva Cimma ha hecho 
sobre la competencia del Tribunal Cons
titucional en matéria de proyectos de re
forma a la Carta Fundamental, en el ofi
cio que envió al Senado con fecha 12 del 
presente. 

En esa comunicación el· señor Silva 
Cimma tenía que cumplir un solo deber: 
transcribir al Senado y a la Cámara el 
acuerdo adoptado el mismo día 12 de ma
yo por el Tribunal Constitucional. 

En ese acuerdo el Tribunal Constitu
cional comenzó por decir: "A lo princi-

pal, por presentado el requerimiento, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en el mo
mento en que el Tribunal lo estime opor
tuno, sobre su competencia." 

El Tribunal Constitucional, que sabía, 
como lo I?abe todo el país, que la mayoría 
del Congreso afirma categóricamente que 
ese organismo no tiene competencia para 
conocer cuestiones de constitucionalidad 
que se susciten en la reforma de la Car
ta Fundamental, dejó a salvo su posible 
declaración de incompetencia. 

, Pero ,donde el señor Enrique Silva 
Cimma entró a fallar al transcribir este 
acuerdo al Senado o, por lo menos, a anun
ciar como fallaría la cuestión de la com
petencia, fue cuando usó los siguientes 
términos: "Tengo el honor de comunicar 
a V. E. que en los autos rol NQ 15 sobre 
inconstitucionalidad de algunas normas del 
pr9yecto de ley sobre áreas de la econo
mía que reforma la Constitución Política 
del Estado, se ha dictado la siguiente re
solución . ." 

Luego, el señor Enrique' Silva, entró a 
calificar el proyecto de reforma constitu
cional de "proyecto de ley". Se pronunció 
sobre una cuestión que se identifica con 
la competencia o incompetencia del Tribu
nal Constitucional. 

Porque si en realidad una reforma 
constitucional es proyecto de ley, no cabe 
duda de que ese Tribunal es competente 
para conocer las cuestiones de constitucio
nalidad que con motivo de él se susciten, 
ya que así lo dispone el artículo 78 b), le
tra a), de la Carta Fundamental. Pero si 
un proyecto de ley y un proyecto de refor
ma constitucional son dos cosas distintas, 
como lo establece la Carta Fundamental 
en varios de sus artículos, el Tribunal 
Con!ltitucional no es competente, porque 
ninguna disposición le ha dado jurisdic
ción para conocer de cuestiones que se 
susciten en proyectos de reforma constitu
cional. 

Tengo que llamar la atención sobre có
mo el Presidente del Tribunal Constitucio
nal tuvo que recurrir a un giro verbal, a 
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una forma de expresarse que jamás se ha 
usado, para poder introducir el concepto 
de que el proyecto de reforma constitucio
nal es un proyecto de ley. 

El señor LUENGO.-AsÍ lo dice el re
querimiento. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Perdón, señor Senador. Ahora estoy usan
do yo de la palabra. Cuando lo hizo Su~ 
Señoría, lo escuché con mucha atención. 

El giro que usa no puede ser más alam
bicado: "proyecto d,e ley sobre áreas de la 
economía que reforma la Constitución Po
lítica d~l Estado." 

Yo me pregunto si alguna vez alguien 
llamó a la reforma constitucional de 
1943, "proyecto de ley sobre iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República 
que reforma la Constitución Política del 
Estado". Yo me pregunto si alguien dijo 
alguna vez "el proyecto de ley de 1959, 
sobre municipalidades, que reforma la 
Constitución Política del Estado". Pre
gunto si alguna vez, en los extensísimos 
debates parlamentarios sobre la reforma 
del año 1967, alguien dijo "proyecto de 
ley sobre derecho de propiedad, que refor
ma la Constitución Política del Estado". 
y pregunto si en' alguna parte, siquiera 
en alguna radio o en algún diario de la tar
de, se nabló de proyecto de ley sobre ga
rantías constitucionales o sobre Estatuto 
de Garantías Constitucionales, que refor
ma la Constitución Política del Estado." 

Esta forma de expresarse, totalmente 
anormal, no la ha usado nadie, pero la 
utiliza el Presidente del Tribunal Consti
tucional para pronunciarse, desde luego, 
sobre la cuestión de competencia que el 
Congreso tiene que plantear, para decir de 
antemano, con fecha 12 de mayo, antes 
que el Congreso haya planteado su cues
tión, que para él la reforma constitucio
nal es un proyecto de' ley y que, por lo tan
to -ello se deduce en forma absolutamen
te obvia-L, el Tribunal Constitucional es 
competente para conocerlo. 

El señor LUENGO.---;- ¿ Cómo se caratu-
la el expediente? ' • 

El señor BULNES SANFUENTES.
No tengo interés, como suponen el Hono
rable señor Luengo y otros señores Sena
deres -a mi juicio, equivocadamente-:-, 
en difamar al señor Silva Cimma. 

El señor LUENGO.- No he dicho eso. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Senador, aunque' muchos de mis 
adversarios políticos han sido muy poco 
respetuosos de mi honra, yo he sido res
petuoso del honor de los demás, y mal po
dría tener interés en difamar al señor Sil
va Cimma, con quien siempre tuve buena 
relación en' el plano personal. 

Pero a mí me interesa que el Tribunal 
Constitucional, que en cierta medida es un 
superpoder del Estado, desempeñe en for
ma leal las delicadísimas funciones que el 
constituyente le entregó. 

Creo que el Presidente del Tribunal 
Constitucional hace un poco de chacota de 
su cargo cuando, recurriendo a' expresio
nes alambicadas, entró a notificar al Se
nado y a la opinión pública de que él tie
ne determinado criterio sobre la cuestión 
de competencia. 

El señor LUENGO.- ¿ Cómo se caratu
lan los expedientes? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo no soy p:t;"ocesalista, señor Senador; 
pero creo que si un juez de letras o un 
Ministro de la Corte Suprema, frente a un 
caso que tuviera que fallar, hubiera incu
rrido en expresiones de esta élase, ese ma
gistrado habría podido ser recusado por 
haber emitido opiniones sobre un juiCio 
antes de dictar sentencia. Me parece que 
es el caso del señor Silva Cimma. Por lo 
tanto, muy lejos de querer denigrarlo, des
de este banco le digo que, si quiere con
servar su prestigio personal, no entre a 
conocer de este requerimiento del Presi
dente. de la República cuando diversas 
opiniones estiman que ha incurrido en una 
causal .de inhabilidad, a lo que ahora se 
suma el haber emitido opinión sobre la 
competencia del Tribunal. 

Solicito a la Mesa que r@cabe el -ftsen-
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timiento de la Sala para conceder las inte
rrupciones que se me habían pedidt>. 

El señor PALMA (Presidente).- Pido 
autorización de la Sala para dar la pala
bra al Honorable señor Ibáñez. 

El señor CONTRERAS. -Pedí la pa
labra hace rato, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- Está 
inscrito a continuación Su Señoría. 

El señor CONTRERAS.- Quiero saber 
a cuántos Senadores más se les ~oncederá 
el uso de la palabra. Consulto a la Mesa 
cuántos Senadores hay inscritos para sa
ber si podré usar de la palabra. 

El señor PALMA (Presidente).- Has
ta el momento la han solicitado en rela
ción con asuntos de la Cuenta los Hono
rables señores Ibáñez, Contreras y Mon
tes. 

El señor HAMILTON.- Yo me había 
inscrito antes, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- y el 
Senador señor Hamilton, por segunda vez. 

El señor LUENGO.-También pido que 
me inscriban de' nuevo. ." 

El señor 'CONTRERAS.- j El Senador 
Hamilton habla antes, después y en cual
quier oportunidad ... ! 

El señor PALMA (Presidente).- Soli
cito autorización de la Sala para otorgar 
la palabra con relación a la Cuenta al 
Honorable señor Ibáñez. 

La señora CAMPUSANO.- No hay 
acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente).- N o 
hay acuerdo. 

El señor IBAÑEZ~- Póngalo en vota
ción, señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.- Que se ins
criba. 

El señor IBAÑEZ.- Estoy inscrito. 
El señor L UENGO.- ¿ Es inscripción? 

¿No se trata de interrupción? 
El señor PALMA (Presidente).- Al 

respecto, si no hay acuerdo de la Sala, no 
se puede usar de la palabra. Porque los ar
tículos del Reglamento relacionados con la 
Cuenta son claros: si hay acuerdo de la 
Sala, se da la palabra. 

La señora CAMPUSANO.- Eso quie-

re decir que la semana pasada Su Señoría 
se salió del Reglamento. 

El señor HAMILTON.- Lo malo está 
en que Sus Señorías aceptan que hablen 
sólo algunos Senadores. . 

El señor CONTRERAS . ..:....-Sus Señorías 
h~n intervenido dos veces; nosotros, nin
guna. 

El señor PALMA (P:residente).- Soli
cito el asentimiento de la Sala para otor- " 
gar la palabra al Honorable señor Ibáñez. 

El señor CONTRERAS. -Quiero saber 
si se nos dará a nosotros. 

El señor PALMA (Presidente) .-Luego 
voy a pedir autorización del Senado para 
que hable Su Señoría. 

El señor CONTRERAS.- Solicito con
sultar de una sola vez. 

El señor LUENGO.- Para todos. 
El señor V ALENZUELA.- . Respecto 

de todos. 
El señor PALMA (Presidente).- Soli

cito el asentimiento de la Sala para que 
puedan hacer uso de la palabra los Hono~ 
rabIes sepores Ibáñez, Contreras, Montes, 
Durán, Hamilton y Luengo. 

El señor MONTE S.- No hay acuerdo. 
El señor PALMA (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor HAMILTON.- j No hay aeuer

do del Pa'rtido Comunista! 
El señor CONTRERAS.-j y qué! j Ya 

habló Su Señoría! ¿ Qué más quiere? 
El señor HAMILTON.- 'j Contestar "lo 

que Sus Señorías me dijeron y, sobre todo, 
aclararles los fascinantes conceptos demo
cráticos del Senador Montes! 

El señor CONTRERAS.- Lo que suce
de es que Sus Señorías convierten las se
siones en chacota. Porque han pisoteado 
los artículos 65 y 66 del Reglamento. 
j Ustedes, que se dicen tan respetuosos del 
Reglamento del Senado y de la ley! 

V. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DE CONSEJO NACIONAL DEL TRA

BA,JO y CAPACITACION PENITENCIARIA. 

~l señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto, iniciado en mensaje del Presi-

I 
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dente de la República, que crea el Consejo 
Nacional del Trabajo y Capacitación Pe
nitenciaria. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en infor
-me suscrito por los Honorabels séñores 
Aylwin (Presidente), Bulnes Sanfuentes, 
Luengo, Ballesteros y Juliet, recomienda 
a la Sala aprobar la iniciativa contenida 
en el boletín 26.830. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en tos Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 20l?-, en 18 
de octubre de 1972. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 99l?-, en 9 de mayo 
de 1973. 
Legislación, sesión 99l?-, en 9 de mayo 
de 1973. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
. discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente).-Señor 

Senador, la ofrecí dos veces. 
El señor GORMAZ.- Su Señoría la 

pidió denantes, señor Presidente. 
El señor'PALMA (Presidente).- Soli

cito autorización de la Sala para que, con 
relación al proyecto en estudio, pueda usar 
de la palabra el Honorable señor Foncea. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Señor Presiden

te, desearía que algún miembro de la Co
misión diera una información sobre el 
proyecto en debate; que, aparentemente, es 
muy importante y tiene mucha trascen
dencia, toda vez que, de acuerdo con sus 
disposiciones, tiende a abocarse a un pro-

blema cuya solución los Poderes del Esta
do han postergado a través del tiempo, 
cual es la necesidad de establecer un sis
tema que permita rehabilitar realmente a: 
los reos y a los condenados por delitos co
munes. 

He estado leyendo la parte expositiva 
del informe. En la página 8, al consignar
se la opinión de un señor Senador miem
bro de la Comisión, se dice: "manifestó 
que compartía el propósito perseguido por 
el Ejecutivo con la iniciativa en informe. 
Sin embargo, agregó, el texto del proyec
to presentado le merecía serios reparos." 
Y ese señor Senaaor se extendió después 
en una serie de consideraciones para de
mostrar que las atribuciones otorgadas al 
Consejo creado mediante la iniciativa en 
estudio constituyen delegación de facul
tades. 

Y, a mi juicio, se -establecen normas 
manifiestamente inconstitucionales. Por 
ejemplo, la que dispone que los recursos 
indispensables para aplicar la ley en pro
yecto -no se indica monto ni se estable
ce pauta alguna para determinarlos- de 
berán consignarse anualmente en la ley 
de Presupuestos. Basta señalar este as
pecto para concluir que una iniciativa así 
concebida puede -ocupar parte importante 
del presupuesto nacional. 

Porque, en el fondo, el Consejo estará 
formado exclusivamente por personeros 
del Ejecutivo, quienes serán los encarga
dos de elaborar el plan de trabajo; de ma
nera que si éste es muy ambicioso -no 
me opongo a que lo sea-, puede signifi
car succionar al presupuesto nacional una 
cantidad considerable. 

Por otra parte, tal como está ocurrien
do con todos los proyectos de esta índole, 
no se aprovecha la oportunidad para rea
lizar un análisis acucioso y completo so
bre un mal tan grave que afecta a Chile 
desde tiempos inmemoriales: la despreo
cupación permanente que los Poderes PÚ-
blicos han tenido por el régimen peniten
ciario. 

Por ejemplo, ningún antecedentes se 



4132 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

proporciona respecto del número de cár
celes construidas, reconstruidas o repa
radas en los últimos años. Tampoco se se
ñala qué partida presupuestaria se ha des
tinado para resolver un problema de esa 
magnitud. 

En mi concepto, la injusticia es dema
siado burda, muy manifiesta, como para 
que podamos estar conformes con lo que 
hemos hechos -en realidad, no ha sido 
nada---., a fin de resolver una cuestión de 

. tanta trascendencia. 
Quiero señalar tan sólo el siguiente ab

surdo. 
En algunos departamentos no hay cár

celes, o las que existen funcionan en edi
ficios del siglo pasado que no reúnen nin
guna de las condiciones higiénicas y de 
mínimQ bienestar indispensables para po
sibilitar la rehabilitación del condenado; 
y en el departamento vecino se ha cons.
truido un establecimiento penitenciario 
nuevo. 

Es el caso de la Cárcel de Curicó, cuya 
construcción se realizó durante el Gobier
no de la Democracia Cristiana y bajo la 
Administración del señor Ibáñez. Se tra
ta de un establecimiento bastante acepta
ble, por lo menos en el sector nuevo del 
edificio. Entiendo que esta parte del in-, 
mueble, inclusive -no podría asegurar
lo, pero así me lo han manifestado-, dis
pone de agua caliente. Pues bien, quien . 
delinque dentro del departamento de Cu
ricó cumple la sanción en ese recinto mo
derno, higiénico, que reúne los requisitos 
mínimos para lograr el fin señalado. Cu
ricó limita con el departamento de Lon
tué, que tenía hasta hace muy poco tiem
po una cárcel del todo insalubre y que re
presentaba un peligro vivo. Personalmen
te, imaginaba lo que sería estar dentro del 
edificio -lo visité hace un tiempo- du
rante cualquier temblor. i Para qué ha
blar de un terremoto, porque en tal caso 
se habría derrumbado! De modo que los 
reos vivían en permanente zozobra e in-: 
quietud, lo que no se compadece con los 
sistemas imperantes en todos los países 

civilizados en materia carcelaria. O sea, 
quien robaba un cordero en el departa
mento de Lontué cumplía la condena en 
esa cárcel insalubre y que no reunía nin
guno· de los requisitos a que me referí, 
mientras que el que cometía igual delito 
metros o kilómetros más· acá era recluido 
en un establecimiento como el que des
cribí. 

Frente a esto, nosotros, que somos le
gisladores, que representamos la voluntad 
popular, nos cruzamos de brazos y estu
diamos un proyecto de esta naturaleza. No 
pretendo formular crítica alguna a los 
miembros de la Comisión, porque com
prendo que estamos al término de un pe
ríodolegislativo y que tal vez la mayoría 
no esté presente en la próxima legislatu
ra ordinaria de sesiones. Tan sólo quiero 
destacar que, ante un problema de tal 
magnitud, no podemos realizar un estudio 
acucioso ni establecer en forma detenida 
el monto de los recursos necesarios para 
solucionar o paliar en parte ese gravísimo 
problema. 

En la página 2 del informe se hace men
ción de 'las tragedias que deben vivir los 
condenados por la justicia, y se indica có
mo después de terminada la reclusión, 
cuando se presume que están rehabilita
dos para incorporarse a la vida normal, 
no encuentran fuentes de trabajo. Espe
cialmente en las zonas pequeñas, donde to
da la. gente se conoce, esos ex condenados, 
a quienes se presume rehabilitados, en
cuentran cerradas las puertas de todas 
las industrias, de todas las fábricas, y na
die quiere contratarlos. 

Ni siquiera nos hemos enfrentado al 
problema de la familia del individuo que 
ha tenido la desgracia de delinquir. Y 
recuerdo que en la zona que represento 
un hombre que fue condenado a tres.o 
cinco años de presidio tenía nueve o diez 
hijos cuando ingresó a la cárcel, y des
pués de cumplir la condena -no quiero 
asegurarlo- le quedaban tres o cuatro. 
Porque la sanción la sufren efectivamen
te la pobre mujer del reo, que queda total-
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mente abandonada y sin fuentes de en
tradas, y los hij os menores. 

Por lo tanto, creo que este problema da 
para un estudio mucho más completo. No 
se me venga a decir que con la creación 
del Consejo Nadonal del Trabajo y Ca
pacitación Penitenciaria ya habremos 
cumplido con nuestras obligaciones. Sea
mos en este sentido sinceros y francos y 
aboquémon.os al análisis del fondo de la 
cuestión, otorgando los recursos indispen
sables para resolverla. 

Por eso, me gustaría que este asunto 
diera lugar a un debate que significara 
el inicio de planteamientos que permitie
ran una solución definitiva. Porque aquí, 
en el Congreso, nos estamos perdiendo en 
cosas aparentemente muy importantes, 
pero que nd interesan al pueblo, a la ciu
dadanía, a quienes estamos representan
do. Entonces la gente dice:. "Señor, muy 
importantes serán todos estos Poderes 
Públicos, pero no representan solución pa
ra nuestros problemas." 
, Desearía el intercambio de ideas, a fin 

de llegar a un acuerdo, si n.o inmediato, 
al imenos ,con proy;ecciones futuras, en 
to'rno de un problema tan grave como el 
carcelario. 

El señor LUENGO:-Señor Presidente, 
la verdad es 'que, por tratarse de un pro
yecto que pu~de entenderse fácilmente a 
través de la lectura del informe y de su 
texto, no pedí la palabra -creo que 1.0 
propio sucedió a los restantes miembros 
que se hallan en la Sala- para dar una 
explicación a ,Sus Señorías. Pero frente a . 

. los requerimientos del Honorable señor 
Foncea, daré algunas breves explicacio
nes sobre el particular. 

Primero, quiero referirme a un aspec
to que ha plantead.o el señor Senador y 
que, en realidad, no dice relación al pro
yecto. 

El Honorable colega aludió al proble
ma de la construcción de establecimien
tos carcelarios y señaló,' por ejempl.o, 
que algunos departamentos tienen la suer-

te de 'contar con buenos locales destinad.os 
a ese fin y que otros no la tienen. Agregó 
que, en consecuencia, algunos reos cum
plen sus condenas en construcciones có
modas, donde pueden tener posibilidades 
de rehabilitación, y que, en cambio, otros 
deben hacerlo en establecimientos de pé
simas condiciones materiales. 

Es posible ,que eso pueda ocurrir, aun 
cuando, si no me equivoco, seguramente 
los reos rematados, es decir aquellos que 
ya deben cumplir su condena, ingresan a 
los establecimientos que cuentan con co
modidades y, además, que .ofrecen mayor 
seguridad. Por lo demás, en Chile hay pe
nitenciarías, presidios y cárceles, y los 
reos se destinan a esos establecimientos 
según sea la pena asignada. Así, si una 
persona es condenada por crimen, ingre
sa a una penitenciaría; si lo es por simple 
delito, debe ir a presidio; si se trata de 
una pena pequeña, de hasta 60 días, la 
condena se cumple en prisión. Y en la 
cárceles sólo están los procesados, aque
llos que todavía no han sido condenados. 
, Por lo expuesto, no es tan absoluta la 
afirmación del Honorable señor Foncea, 
en el sentido de que algunos reos tienen 
la suerte de cumplir sus condenas en cár
celes de mejores condiciones materiales 
que otros. En general, los que están con
denados a presidio ya están cumpliendo 
sus penas en establecimentos más adecua
dos para ello, lo que, en alguna medida, 
también puede facilitar su rehabilitación. 

El problema que se presenta en este 
aspecto es de orden financiero. Perma
nentemente y, diría yo, desde siempre, el 
Ministerio de Justicia ha tenido dificul
tades económicas para construir las cár
celes necesarias en el país, situación que 
todos querríamos solucionar; pero tam
bién todos debemos estar conscientes de 
las limitaciones financieras de la nación. 
Por ello, hasta ahora no ha sido posible 
construir los establecimientos carcelarios 
que se necesitan. Lo mismo ocurre en 
otros aspectos de la vida ,nacional, en los 
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que también estamos bastante retrasados 
materialmente en cuanto a los elemehtos 
de que debe disponerse para cumplir de
terminadas finalidades que la sociedad 
exi~e al Estado. 

El proyecto de ley en debate tuvo su 
origen en el Ejecutivo y persigue solu
cionar, o mejor dicho, encauzar un prin
cipio de solución para el problema de la 
rehabilitación de los penados. Es decir, 
para capa~itar a la persona que está en 
deuda con la sociedad a fin ® que el día 
de mañana, cuando termine su condena, 
pueda reintegrarse a su seno y servir efi- . 
cientemente a la comunidad. 

Se han relatado en la Sala casos de 
I hombres que han cumplido sus condenas 

y que después, al salir en libertad, no en
cuentran dónde trabajar, precisamente 
por el hecho de haber estado en prisión, 
en présidio, por haber cumplido una con
dena y no contar, en consecuencia, con la 
confianza del resto de sus semejantes, 
quienes le niegan la posibilidad de obte
ner trabaj o. 

El reglamento carcelario, que es bas
tante antiguo, establece la posibilidad de 
rehabilitación de los penados; pero la es
casez de medios económicos que sufre el 
Servicio de Prisiones le ha impedido cum
plir eficientemente est.a misión. Por eso, 
por mucho que dicha institución tenga 
Como consigna el llamarse "heraldos de 
reformación", en el hecho eso se logra 
sólo en muy pequeña medida, y yo diría 
que en mayor proporción los reos o quie
nes delinquen por primera vez llegan a las 
cárceles a perfeccionarse en el delito. 

Debido a ello, el Servicio de Prisiones 
comenzó a hacer algunas experiencias. 
Primero, se creó la Colonia Penal de la 
isla Santa María. Se llevó allá a muchos 

. funcionarios y, también, a muchos pena
dos. Pero, ¿ qué ocurrió? Que, en el 'he
cho, los reos no estaban en ese lugar en 
un régimen de semiliberlad, como se pre
tende tenerlos en los establecimientos de 
trabajo que el proyecto en debate propo
ne crear, y, en la práctica, la isla pasó 

a constituir su cárcel. Asimismo, era 
igualmente difícil fugarse d·e ese lugar 
que de una cárcel. Como decía, en la isla 
Santa María el reo estaba sujeto, por así 
decirlo, al mismo régimen estricto de un 
presidio o de una penitenciaría. 

Por todo ello la experiencia señalada 
no fué buena. El Servicio de Prisiones es
tuvo consciente de eso, y por la misma 
causa puso término a la colonia penal de 
la isla Santa María. En cambio, comenzó 
a realizar otro tipo de experiencias y creó, 
como se expresa en el informe "una co
lonia pesquera en Pisagua, una avícola en 
Vicuña y una agrícola en VilcÚn". A di
chas colonias se llevó a los penados que 
se estimó en mejores condicíones para 
adaptarse al trabajo de esos centros de 
rehabilitación. Este experimento ha sido 
bastante eficiente, pero la mayor dificul
tad ha surgido del hecho de que, por ser 
el Servicio de Prisiones un organismo cen
tralizado, debe realizar todo el movimien~ 
to de los fondos por int~rmedio de la ad
ministración centralizada del país. Así ha 
sucedido. por ejemplo, que cuando una de 
esas colonias necesitaba comprar algunos 
útiles o herramientas de trabajo, debía 
recurrir a ·la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado. Al respecto, en la Co
misión se nos' relataron casos dramáticos, 
como el siguiente: en la Colonia de Vil
cún se quiso comprar un tractor que cos
taba, me parece, '60 mil escudos. Se em
pezaron a pedir las autorizaciones, y cuan
do llegaron los oficios correspondientes 
aprobando la adquisición, este elemento 
de trabajo ya no costaba ,60 mil escudos, 
sino, si mal no recuerdo, 2,50 mil ó 300 
mil y, por lo tanto, era imposible com
prarlo. 

Sobre la base de las experiencias que se 
han estado recogiendo en dichas colonias, 
se ideó entonces el proyecto de ley que es
tamos tratando, destinado a dar persona
lidad' jurídica a esos centros de rehabili
tación a fin de que cuenten con mayor au~ 
tonomía y, en consecuencia, puedan de
sarrollar en mej ores condiciones su tra-
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baj o. Por eso, señor Presidente, la inicia
tiva propuesta primitivamente por el Eje
cutivo creaba una persona jurídica de de
recho público denominada' "Consej o N a
cional de Trabajo y Capacitación Peniten
ciaria, encargada de planificar, supervi
gilar, coordinar y promover la organiza
ción y desarrollo de actividades producti
vas destinadas a proporcionar trabaj o y; 
capacitación a los procesados y condena
dos, estén internados o no en estableCI
mientos del Servicio de' Prisiones". A 
continua,ción, establecía una serie de otras 
normas. Dicha i~iciativa mereció reparos 
a algunos señores Senadores, tal como 

"anotó el Honorable señor Foncea hace un 
instante al leer una parte del informe. No 
obstante que todos estuvimos de. acue!"do 
en la finalidad que se perseguía con tse 
proyecto, durante la discusión, cuando lo 
comenzamos a conocer, llegamos a la con
clusión de que los términos en que estaba 
redactado iban más allá del objetivo que 
se deseaba alcanzar. Por eso, como expre
sé, le mereció reparos a algunos señores 
Senadores y, como bien señaló el Hono
rable 'señor Foncea, uno de ellos dej ó cons
tancia de que "compartía el propósito per
seguido por el Ejecutivó con la iniciativa 
en informe. SiIi embargo, agregó, el tex
to del proyecto presentado le merecía se
rios reparos." 

El Ministro de Justicia, presente en la 
Comisión, y los funcionarios de Prisiones 
que lo asesoraban, aceptaron los reparos 
planteados. por algunos miembros de la 
Comisión y, después del cambio de ideas 
que tuvimos en esa oportunidad, se en
cargó al propio Ministerio y a sus fun
cionarios redactar una nueva iniciativa 
que acogiera las ideas manifestadas en la 
Comisión y que, en consecuencia, esta
bleciera la posibilidad de crear centros de 
producción o, como los llama el proyecto, 
unidades productivas, que serán creadas 
pór decreto, en el que se les concederá la 
personalidad jurídica. Por 10 tanto, al 
aprobarse la disposición en debate, cada 
unidad productiva contará con personali
dad jurídica, concedida por el decreto que 

le dio nacimiento, y no habrá el organis
mo de carácter nacional con pel'sonalidad 
jurídica de derecho público \ que merecía 
reparos a los señores Senadores. Por eso, 
el proyecto nuevo que estamos conocien
do y su respectivo informe hablan de agre
gar, a continuación del artículo 49 de la 
ley NQ 14.867, bajo el epígrafe "Del De
partamento de ,Trabajo y Capacitación 
Peniteciaria", ... 

El señor PALMA (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo' del Orden del 
Día. . 

Queda pendiente la discusión del pro
yecto y Su Señoría con el uso de la pa
labra. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
no sé si sería posible disponer de un par 
de minutos para terminar mis observa
ciones. 

El señor PALMA (Presidente).~ Se
ñor Senador, hay acuerdo de Comités pa
ra tratar en los últimos diez minutos de 
esta parte de la sesión diversos-proyectos 
de pensiones de gracia. . 

El señor LUENGO.-Lo lamento, pues 
habría terminado mi intervención en un 
par de minutos. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
constituye .la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.37 y adoptó la resolución sobre 
los asuntos particulaJres de gracia que fa
vorecen a las ,siguientes personas: M M'

garita A vendaño Baltra, Ana Olga Sazo 
Arellamo, Rose Marie Campos Alvlltrez y 
Andrea García Lynch. 

-Se reamudó la sesión pública a las 
18.53. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONE.S. 

PUBLlCACION DE DISCURSO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación d,el Honorable señor Bulnes 
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Sanfuentes para publicar in extenso la in
tervención del Honorable señor Ibáñez en 
Incidentes de la sesión ordinaria del día 
~ de mayo próximo pasado. 
~Se aprueba. 

INSERCION DE DOCUMENTO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Ibáñez 
pata insertar en el texto del discurso que 
pronunció en esa ocasión, el documento 
que indicó. 

El señor MONTES.-¿ Qué documento? 
. El señor PALMA (Presidente).- Es 

el documento que mencionó durante su in-
tervención. . 

El señor V ALENTE.-El documento 
es todo el convenio. 

El señor GARCIk-Son dos páginas a 
máquina. 

La señora CAMPUSANO.-< No hay 
acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se daría por aprobada 
la indicación. 

Aprobada. 

NOTAS DE FELICITACION CON MOTIVO DEL 

259 ANIVERSARIO DEL ESTADO DE ISRAEL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Acuña 
para enviar notas de felicitación al Con
greso de Israel y al Embajador en Chile 
de ese país, con motivo dél 259 aniversa
rio de la fundación de ese Estado. 

-Se aprueba. 

ENVIO DE OFICIOS AL EJECUTIVO ACERCA 

DE DIVERSOS ASUNTOS DE GRACIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicaciones de los Honorables señores 
Foneea y Contreras para remitir los ofi
cios pedidos durante el debate de los pro
yectos de pensión de gracia habido en es
ta sesión. 

-Se aprueban. 
El señor FUENTEALBA.- Con .el 

asentimiento de la Sala, podríamos adi
cionar estas indicaciones. 

Un artista, un compositor musical que 
se llama Roberto Puelma Franzani -creo 
que el Honorable.señor Víctor García, que 
es muy aficionado a la música, podría 
confirmar este hecho-, cuya edad apro
ximada es de 80 años, en la actualidad 
goza de una :pensión de gracia de trescien
tos escudos mensuales, o sea trescientos 
mil pesos. 

Solicito que en los oficios -que se envia
rán al Ejecutivo se proponga también - . 
tal vez en nombre de todos los Comités 
del Senado- aumentar dicha pensión 'a 
una suma razonable, laque el Ejecutivo 
estime conveniente, pues, en realidad, tres
cientos mil pesos hoy en día constituye· 
una verdadera burla. Quizás si podría au
mentarse a dos o tres sueldos vitales. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio so-, 
licitado por el Honorable señor Fuenteal
bao 

El señor GARCIA.- Deseo hacer una 
aclaración a 10 manifestado por el Hono
rable señor Fuentealba. 

Según disposiciones de la anterior ley 
de Reajuste, ninguna pensión de gracia 
puede ser de monto inferior a un sueldo 
vital. 

El señor FUENTEALBA. - Actual
mente le pagan trescientos escudos. 

El señor GARCIA.- Por consiguiente, 
no me explico que se pague una pensión 
por esa cantidad, en circunstancias de 
que, como dije, el monto mínimo de todas 
las pensiones quedó en un sueldo vital, de 
acuerdo con la última ley de Reajuste. 
Por eso, no me gustaría que en ese oficio 
-en el cual acompaño a Su Señoría
incurriéramos en una inexactitud. Podría
mos mencionar el hecho, que ese composi
tor está percibiendo una pensión de tres
cientos escudos mensuales, en circunstan
cias de que legalmente le corresponde una 
suma mayor. 
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Deseaba agregar este antecedente, a fin 
de no incurrir en error. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio, en 
nombre de todos los Comités presentes, 
solicitando que al señor R.oberto Puelma 
Franzani se le conce<;la una pensión de 
tres sueldos vitales. 

El señor GARCIA.- Perfectamente. En 
eso sí que estamos de acuerdo. 

El señor PALMA ,(Presidente).- Acor-

ramente, el afectado tiene un problema de 
trámites, 

Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

-Se suspendió a las 17.57. 

dado. El señor PALMA (Presidente).- En 
El señor LUENGO.- Ya que nos en- conformidad a los artículos 48 y 50 del 

contramos en este "tren", podríamos soli- Reglamento, se levanta la sesión. 
citar que se adopten las medidas pertinen-· -Se levantó a las 18.22. 
tes a fin de que se aumente dicha pen
sión al monto mínimo legal. 

El señor PALMA (Presidente).-Segu-
Dr. Raúl VaZenzuela García, 

J efe de la Redacción. 
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MENSAJE DEL EJECUTIVO, CON QUE INICIA UN 
PROYECTO DE LEY QUE VALIDA LOS ACTOS F;JE
CUTADOS EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE 
HABRIAN CONFERIDO LOS PRECEPTOS QUE CON
SIGNADOS COMO ARTICULOS'16 Y 17 FIGURARON EN 

LA PUBLICACION DE LA LEY N° 17.590. 

La ley N9 17.590, publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre 
de 1971, reprodujo un error de transcripción que se contenía en el oficio 
del Honorable Senado N9 12.189, de 17 de diciembre de 1971,. que comu
nicara al Ejecutivo el texto del proyecto de ley aprobado por el Honora
ble Congreso Nacional. De esta situación se dio conocimiento al Supremo 
Gobi~rno po:rel señor Presidente del Honorable Senado por oficio NQ 
15.360, de 8 de marzo de 1973, en que se comunica que los artículos 
NQs. 16 y 17 de la ley N9 17'.590 publicada en el Diario Oficial "de acuer
do a la mecánica legislativa, no fueron constitucionalmente aprobados por 
el Congreso". A fin de subsanar el 'error producido en la publicación 
de la ley NQ 17.590 por decreto N? 315, de 23 de marzo de 1973, publi
cado en el Diario Oficial, de 26 de abril de 1973, se dispuso la exclusión 
del texto de esa ley de 108 artículos signados con los números 16 y 17. 

La presente iniciativa fundada en la irregularidad producida con 
la errónea publicación de la ley NQ 17.590, tiene por exclusivo objeto 
solucionar la situación legal derivada de la aplicación de los artículo3 
NQs 16 y 17. 

Para ello se estima que deben validarse los actos ejecutados POI" 

las personas que se acogieron a las disposiciones de fos citados artículos 
NQs 16 y 17, pues cabe presumir que obraron de buena fe y ejercitando 
un derecho aparentemente válido. 

Ahora, en lo que concierne esPecíficamente a los personales suje
tos a la ley N9 15.076 y a los funcionarios del Servicio Nacional de Salud 
a que aludía el precepto que como artículo N9 17 figurara en la publi
cación de la ley N9 17.590, se entiende que debe, además, consagrarse 
definitivamente el beneficio que dicha disposición establecía. 

Por las razones expuestas, vengo en someter a vuestra consideración 
y estudio y para que sea tratado en la actual Legislatura, con el carácter 
de urgente, el siguente 

- -- Proyecto de ley: 
0J 

"Artículo 19- Valídanse, para .todos los efectos legales, los actos 
ejecutados en ejercicio de los derechos que habrían conferido los pre. 
ceptos que, consignados comv artículos 16 y 17,figuraron en la publi. 
cación de la ley NQ 17.590. . . 

Artículo 2Q- Los personales sujetos ala ley NQ 15.076 Y los fun. 
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cionarios del Servicio Nacional de Salud que trabajen en Servicios de 
Asistencia Pública y Maternidades sujetos al sistema de guardias noc
turnas, t,endrán, para todos los efectos previsionales, una bonificación de 
un año por cada cinco de servicios." 

(Fdo.): Salvador llende GossleYi1As.~ Sergio Ins'Un::,a Barrios." 

2 

OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN PRIMER TRA
MITE, AL PROYECTO DE LEY QUE OTORGA BENE
FICIOS PREVISIONALES A LOS TRABAJADORES DE 

MINAS QUE SEÑALA. 

El artícul02Q del proyecto de ley que otorga beneficios preVlSlOna
les a los trabajadores que laboran en el interior de las minas, que USo 
se sirvió comunicarme por oficio NQ 15.560, de 12 del mes ppdo., agrega 
un inciso nuevo al artículo único de la ley NQ 17.487. La amplitud de los 
términos en que está redactada la norma en referencia daría lugar a 
excesos que, sin duda, violentan la finalidad que se pretende con ella, 
motivo por el cual vengo en observarla, en uso de la facultad que me 
otorga el artículo 53 de la Constitución Política del Estado. 

El objeto del precepto es permitir que los trabajadores mineros que 
adquieren la calidad de empleado o que siempre la han tenido puedan 
hacer valer la rebaja especial de edad por trabajos pesados con las modi
ficaciones que este proyecto introduce, en el régimen de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, donde la j~bilación por vejez se 
adquiere a los 65 años de edad. 

N o obstante, al establecer que este derecho lo tendrán todos los afi
liados de cualquiera Caja de Previsión qué hayan desarrollado o desa
rrollen las actividades a que se refiere el artículo único de la ley NQ 17.487, 
llegaría a significar una doble rebaja de edad para imponentes de otros 
regímenes previsionales que, en consideración a la naturaleza de sus ser
vicios, ya tienen una edad rebajada a 55 años para jubilar, como es el 
caso de los afiliados a la Sección Tripulantes y Operarios de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, quienes podrían, conforme 
al precepto observado, obtener una rebaja adicional por trabajos pesados 
por los cuales han hecho imposiciones en esa misma Sección de Previsión. 

Por estas consideraciones y a fin de precisar el verdadero sentido 
y alcance que debe tener el precepto, solicito se sustituya el artículo 2Q 
de este proyecto de ley por el siguiente: 

"Artículo 2L .;,. Agrégase al artículo único de la ley NQ 17.487 el si
guiente inciso: 

-\ ' 

El mismo derecho establecido en el artículo 38 de la ley NQ 10.383 
tendrán los afiliados a la Caja de Previsión de Empleados Particulares 
que hayan desarrollado o desarrollen las actividades a que se refiere el 
inciso anterior". " 

(Fdo.) : Salvador Allende Gossens. - Luis Figueroa Mazuela. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RE~ 

CAlDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 
EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PRO~ 
YECTO DE LEY QUE OTORGA RECURSOS PARA LA 

REALIZACION DE OBRAS PUBLICAS EN LA 
PROVINCIA DE OSORNO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

de las Observaciones de Su Excelencia el Presidente de la República, en 
segundo trámite constitucional, formuladas al proyecto de ley enunciado 
en el rubro . 

. La iniciativa observada prorrQga por diez años el recargo de 5% 
sobre determinados impuestos que se, paguen en la comuna de Osorno, 
establecidO. en las leyes N9s. 12.084 y 14.887, y establece el mismo/recargo 
respecto dé dichos impuestos que se paguen en las demás comunas de la 
provincia de Osorno. 

Su Excelencia el Presidente de la República ha formulado diversas 
Ob~rvaciones a este proyecto, todas las cuales tienden a eliminar aque~ 
Has disposiciones que hacen extensivo el mencionado recargo tributario, 
de que actualmente goza la comuna de Osorno, a las demás comunas de 
la provincia del mismo nombre. 

En el respectivo Oficio de Observaciones se expresa la conveniencia 
de aceptar la prórroga de los ingresos tributarios -adJcionales queper
cibe la Municipalidad de Osorno. No obstante, se hace presente la opinión 
contraria del Ejecutivo respecto al establecimiento de nuevos recargos 
sobre la tributación vigente en beneficio de otras Corporaciones Muni
cipales. Estas Observaciones se fundamentan en la circunstancia de que 

_ "se encuentra muy avanzado el estudio de un proyecto de ley que será 
enviado próximamente a la consideración del Congreso Nacional, desti
nado a otorgar un finaciamiento adecuado a todas las Municipalidades 
del país.". 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó las Observaciones e 
insistió en -la aprobación de los textos primitivos. 

Con el solo voto en contra del Honorable Senador señor Valente, 
vuestr,a Comisión adoptó igual decisión. Al hacerlo, tuvo presente que 
mientras el mencionado Mensaje del Ejecutivo no sea aprobado por el 
Congreso Nacional, las demás Municipalidades de la provincia de Osorno 
tienen necesidades similares a la de la comuna del mismo nombre de per
cibir ingresos extMordinarios para la realización de obras de progreso 
local. 

En virtud de lo anterior, vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de recomendaros rechazar las Observaciones en informe e insistir 
es los respectivos textos primitivos. 
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Sala de la Comisión, a 7 de mayo de 1973. 
Acordado. en sesión celebrada .el día 25 de abril ppdo.., co.n asistencia 

de los Hono.rables Senadores señores Lorca (Presidente), Prado y Va
lente. 

(Fdo..) : José Luis Lagos López, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RE
CAlDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 
EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PRO
YECTO DE LEY QUE OTORGA RECURSOS PARA LA 

REALIZACION DE OBRAS PUBLICAS EN ·LA 
PROVINCIA DE OSORNO. 

Hono.rable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaro.s acerca 

de las Observaciones de ,Su Excelencia el Presidente de la República, 
en segundo trámite constitucio.nal, formuladas al proyecto. de ley enun
ciado. en el rubro. 

Su Excelencia el Presid·ente de la República fo.rmula, a través de 
la~ Observaciones a este pro.yecto., su intención de eliminar aquellas dispo
siciones que hacen extensivo el recargo del 5% so.bre determinados im
puestos que se paguen en la co.muna de Osorno, establecido. en las leyes 
NQs 12.084 y 14.887, a las demás comunas de dicha provincia. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó las Observacio.nes e 
insistió en la aprobación de los textos primitivo.s. La Ho.norable Co.misión 
de Gobierno. del Ho.norable Senado en su info.rme relativo. a estas mismas 
Ob.serv1aciones adoptó igual criterio.. 

Vuestra Comisión de Hacienda, con la abstención del Honorable 
Senado.r señor Silva Ullo.a, acordó rechazar las Observaciones del Eje
cutivo e insistir en los texto.s primitivos del proyecto de ley observado., y 
os pro.po.ne adoptar igual pro.nunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 14 de mayo. de 1973. 
Acordado. en sesión celebrada el día jueves 10 de mayo. del año en 

curso, con la asistencia de los Ho.norables Senado.res señores Ballesteros 
(Presidente), Acuña, García y Silva Ulloa. 

(Fdo.): Pedro Correa Opazo, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA EL 
ARTIqULO 91 DE LA LEY N' 17.336, CON EL OBJETO 
DE FACULTAR A LA UNIVERSIDAD DE CHILE PARA 
DETERMINAR ANUALMENTE EL MONTO DE LOS 
GASTOS QUE LE DEMANDE LA ADMINISTRACION 

DEL PEQUEÑO DERECHO DE AUTOR. 

Honorable' Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de informa

ros un proyecto de ley' de la Honorable Cámara de Diputados que modi
fica el artículo 91 de la ley NQ 17.336, con el objeto de facultar a la Uni
versidad de Chile para determinar anualmente el monto de los gastos que 
le demande la administración' del pequeño derecho de autor. 

Esta iniciativa tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo, en cu
yos considerandos se expresa que ella tiende a reparar una omisión de la 
ley NQ 17.336 sobre Propiedad Intelectual, ya que no se determinó el mon
to del gasto que debería demandar la administración del Pequeño Dere
cho de Autor y el Derecho Conexo de Ejecución de Fonogramas, situación 
que ha creado problemas de interpretación por parte de la Contraloría 
General de la República. 

El proyecto en estudio salva la aludida omisión facultando a la Uni
versidad de Chile para deducir anualmente de los fondos que recaude por 
concepto de tales derechos un porcentaje no superior a un 30% de su pro
ducto anual bruto .. 

Asimismo,. contiene una disposición que deroga el artículo 89 del 
D.F.L. N9 35/6.331, de 1942, ei cual establece los mecanismos para otor
gar recursos que se destinan a fondos especiales para premios, que corres
ponden a lbs mismos recursos que el artículo 97 de la ley NQ 17.336 des
tina al "Fondo Universitario de las Artes",. impidiendo, así, que se pro
duzcan interpretaciones equívocas y que se graven en exceso los recursos 
provenientes de los referidos derechos. 

La Comisión tomó conocimiento de estos antecedentes y, por unani
midad, dio su aprobación al proyecto, 'tanto en general, como en particu
lar. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Educación Pública tiene el ho
nor de recomendaros la aprobación de la iniciativa en estudio con las si
guientes enmiendas: 

Artículo 1Q 

Reemplazar el encabezamiento por el siguiente: 
"Artículo 1Q-Agréganse al artículo 91 de la ley NQ 17.336, los si

guientes incisos :". 
El primero de los incisos que se agregan al artículo 91 de la ley 
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N9 17.336, separarlo del encabezamiento como se usa después de un punto 
aparte, y reemplazar la palabra "deducirlos" por "deducirlo". 

Agregar después del punto final (.) del segundo de lo~ incisos que 
se agregan al artículo 91 de la ley N9 17.336, comillas y punto (".). 

En virtud de las modificaciones señaladas, el t~xto del proyecto apro
bado por ;vuestra Comisión de Educación Pública es el siguiente 

Proyecto de ley: 

. 
"Artículo 19-Agréganse al artículo 91 de la ley N9 17.336, los si-

guientes incisos: 
"La Universidad determinará, anualmente, el monto de los gastos 

que le demande 1l:J. administración del pequeño derecho de autor y el de
recho conexo de ejecución de fonogramas, quedando facultada para dedu
cirlo de los fondos que recaude por concepto de tales derechos. 

La Universidad podrá destinar, anualmente, hasta un 30% del pro
ducto bruto anual que se recaude por concepto de estos derechos, para 
los gastos que le demande la administración del pequeño derecho de autor 
y el derecho conexo de ejecución de fonogramas.". 

ArtíC'Ulo 29-Derógase el artículo 89 del D.F.L. N9 35/6.331, de 19 
de noví~mbre de' 1942. 

Artículo transitorio.-J..-a presente ley regirá a partir del 19 de enero 
de 1973.". 

Sala de la Comisión, a 10 de mayo de 1973. 
Acordado en sesión de esta fecha con la asistencia- de los Honorables 

Senadores señores Ferrando (Presidente), García y Valenzuela. 
(Fdo.) : Gustamo Yáñez Bello, Secretario. 

6 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY- DE LA HO
NORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE SUSTITUYE 
EL TEXTO DE LA LEY NQ 17.386, QUE ESTABLECIO 
DIVERSOS BENEFICIOS EN FAVOR DE DETERMI-

NADAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y TALLERES 
ARTESANALES. 

Honorable Senado: 
Las indicaciones formuladas durante la discusión general de esta 

iniciativa de ley constan en el boletín N9 27.001. Estas indicaciones -tres 
en total- fueron presentadas por el Honorable Senador señor García. 

El autor de las indicaciones ha retirado las signadas 1 y 3. En con
secuencia, la Comisión sólo conoció la indicación número dos, que tiene 
por objeto expresar que las tintoterías y lavanderías pueden acogerse a 
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lo dispuesto en el Título 1 de este proyecto de ley por constituír empresas 
industriales destinadas a la prestación de servicios industriales. 

La Comisión recordó que durante la discusión del primer informe el 
abogado del Servicio de Impuestos Internos, señor Julio Gallardo, citó co
mo ejemplo de prestación de servicios industriales los indicados en la en
mienda del señor García, razón por la cual'se acordó recomendaros apro
bar el proyecto de ley contenido en el primer informe de esta Comisión, 
con la sola modificación de intercalar en el inciso penúltimo de su artículo 
primero, entre la palabra "industriales" y la preposición "o", lo. siguiente: 
", tales como las tintorerías, lavanderías, etc.".". 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículo obj'eto de modificación: ,.19 ; 
n.-Las indicaciones signadas 1 y 3 en el boletín N9 27.001, fueron' 

retiradas por su autor, y 
IIl.-La indicación número 2 del boletín antes citado fue aprobada. 

Sala de la Comisión, a 15 de mayo de 1973. 
Acordado en sesión de esta fecha, con la asistencia de los HQnorables 

Senadores señores Bállesteros (Presidente), Acuña, García, Silva Ulloa y , 
Valenzuela . 

. (Fdo.) : Pedro Correa Opas 0, Secretario. 

. 7 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA DI
VERSAS DISPOSICIONES DEL D.F.L. NQ 1, DE 1968, 

EN RELACI.ON CON EL PERSONAL DE RESERVA DE 
LAS INSTITUCIONES DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informaros 

acerca del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, con ur
gencia calificada de "simple", que modifica diversas disposiciones del Es
tatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, en relación con el personal 
de la reserva de, las Instituciones de la' Defensa N aciona!' 

A las sesiones en que estudiamos este asunto asistieron los Subsecre
tarios de Guerra, de Marina y de Aviación, señores Rafael Valenzuela, 
Jorge Domínguez y Ricardo Ortega, respectivamente, y el asesor jurí
dico de la Subsecretaría de Guerra, don Hernán Concha. 



. r: ., 

SESION 100~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 4145 

Antecedentes. 

El proyecto de ley en estudio tiene por objeto contribuir a solucionar 
la aguda crisis de personal, tanto de Oficiales como del Cuadro Perma
nente y Gente de Mar, por que atraviesan en la actualidad las Institucio
nes de la Defensa Nacional. 

De conformidad con lo expresado en el respectivo Mensaje, la lógica 
indica que frente a dicha crisis el camino a seguir sería la dictación de 
una ley que aumente las Plantas del personal. Sin embargo, ésa sería una 
solución a largo plazo, por tratarse de un aumento progresivo que abar
caría un período de cinco años. 

En estas circunstancias y como un paliativo, se ha resuelto ampliar 
la facultad que tiene el Presidente de la República para llamar por deter
minados períodos al personal de la Reserva con instrucción militar, sea 
que provenga de la conscripción o del servicio activo. De esta manera se 
aprovechará la experiencia militar adquirida eJ;l las filas y, también, se 
dará continuidad al trabajo que se desarrolle en algunos cargos, si éstos 
así lo requieren. 

En seguida, con el objeto de que el personal llamado al servicio activo 
en virtud de la facultad antes mencionada tenga un mayor incentivo o 
estímulo en el desempeño de las funciones para las cuales ha sido nomi
nado, se le concede por medio de la iniciativa en estudio los mismos be
neficios económicos que las leyes otorgan al personal de Oficiales y al 
Cuadro Pf;!rmanente. 

En discusión general el proyecto y después de oír las opiniones que 
le merecía a algunos señores Senadores, se aprobó por unanimidad la idea 
de . legislar sobre la materia, no obstante los reparos que en un aspecto 

. substancial del mismo mereció a la mayoría de vuestra Comisión, como 
lo veremos en el acápite siguiente. 

Discusión particular. 

El artículo 48 de la Ley de Reclutamiento, que lleva el NQ 11.170, 
dice que en tiempo de paz el Presidente de la República podrá llamar a 
determinadas categorías del personal de reserva con fines de instrucción 
militar. 

El artículo 1 Q del proyecto reemplaza este precepto legal y establece 
que en tiempo de 'paz el Jefe del Estado podrá llamar al servicio activo, 
por necesidades del servicio o con fines de instrucción, a determinado per
sonal de la reserva, con o sin instrucción. 

El precepto de la Cámara de origen fue objeto de una detenida dis
cusión en la cual se impuso el criterio en orden a estimar inconveniente la 
aprobación de una disposición redactada en términos tan amplios, en cir
cunstancias que el artículo vigente sobre la materia legisla adecuadamente 
al respecto. 

En definitiva dicho artículo mereció el rechazo de vuestra Comisión, 
por unanimidad. 
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. En seguida se consideró una, indicación del Ejecutivo para enmendar 
el inciso segundo del artículo 24 de la misma Ley de Reclutamiento. 

Según la disposición que rige en la actualidad, el período de cons
cripción es de un año para el Ejército y la Fuerza Aérea y de dos años 
para la Armada, a menos que el Presidente de la República modifique su 
duración. 

La enmienda consistía en dar al Ejército el mismo tratamiento que 
la Armada, o sea, un período de conscripción de dos años. 

,El señor Subsecretario de Guerra, argumentando sobre el particu
lar, expresó, entre otras razones, que el período de un año es insuficiente, . 
si se atiende a lo complejo de la instrucción en el manejo del material 
moderno y al cumplimiento de otras obligaciones que pesan sobre el Ejér
cito, por lo que se requiere la elasticidad suficiente éomo para mantener 
constantemente personal instruido. 

Vuestra Comisión, fundándose en motivos que guardan conexión con 
el acuerdo anterior, rechl¡tzó la indicación con los votos de los Honorables 
Senadores señores Carmona, García y Gormaz. El Honorable Senador se
ñor Jerez estuvo por su aprobación. 

El artículo 2</ de la iniciativa consulta modificaciones al D.F.L. N9 1, 
de 1968, ,de la Subsecretaría de Guerra, que contiene el Estatuto del Per
sonal de las Fuerzas Armadas. Todas ellas, como lo hetnos enunciado, 
tienden a otorgar al personal de la Reserva llamado al servicio activo si
milares ventajas que las que corresponden al personaJ de Planta de las 
Instituciones Armadas. Del mismo modo, todas ellas merecieron la apro
bación unánime de vuestra Comisión, sin perjuicio de las modificaciones 
que se les introdujeron para perfeccionarlas. 

En la letra a) del artículo en estudio, que pasó a ser artículo 1</ e;" 
nuestra proposición de ley, se consulta una agregación al párrafo primero 
de la letra a) del artículo 114 del citado Estatuto del Personal, en orden 
a extender expresamente el beneficio de los quinquenios al personal de la 
Reserva llamado' al servicio activo. 

En la letra b) de este mismo artículo se establece que el personal a 
que nos estamos refiriendo gozará también del beneficio de la Bonifica
ción Profesional que estatuye la letra b) del aludido artículo 114 del Es
tatuto en mención. 

Enseguida, como letra c) nueva consignamos una agregación a la 
letra f) de este mismo artículo 114, propuesta por el Ejecutivü, que con
cede al indicado personal de la Reserva llamado al servicio activo el be
neficio de la Asignación de Casa que repuso la ley N</ 17.638. 

La letra c) del artículo del proyecto en estudio pasÓ a ser letra d} . 
. Se tr'ata de una sustitución del artículo 157 del Estatuto del Personal 

antes citado, que implica aumentar el período máximo por el cual podrá 
ser llamado al servicio activo el personal retirado, de 60 días a 1 año, 
prorrogable a petición del interesado. Vuestra Comisión aprobó tal sus
titución, limitando los conceptos que justifican las causas del llamado. 

Las letras d), e) y f) del proyecto, que pasar':on a ser e), f) y g) 
en nuestra proposición, fueron aprobadas sin enmiendas y legislan en fa
vor del personal de la Reserva llamado al servicio activo, modificando el 
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Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas en materia de servicios 
computables 'para el retiro, desahucio y reliquidación·de pensiones. 

A eontiÍlUación agregamos un artículo nuevo; al que correspondió el 
,número 29, que requiere del examen de la Comisión de Hacienda, el cual 
dispone que los gastos derivados' de la aplicación de esta ley se financia
rán con recursos presupuestarios,' ~specíficamente, con cargo a los ítem 
de sueldos y sobresueldos de las respectivas Subsecretarías. 

Por último, aprob.amos también los dos artículos transitorios del pro
yecto. El primero con una enmienda de redacción y el último con una 
agregación que guarda relación con la letra b) del artículo 19 de nuestra 
proposición, al incluir junto al concepto de quinquenios el de Bonificación 
Profesional. 

De acuerdo con lo anterior, vuestra Comisión de Defensa Nacional 
aprobó el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados con las 

, siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Rechazarlo. 

Artículo 29 

¡ 

Pasa a ser artículo 19 con las enmiendas que se especifican a con-
tinuación: 

Letra a) 

Redactarla en los siguientes' términos: 
"a) Agrégase en el inciso primero de la letra a) del artículo 114, a 

continuación de la expresión "sea de planta,", lo siguiente: "de la Reserva 
llamado al servicio activo,".". 

Consultar enseguida, como letra c) nueva, la que se señala a conti
nuación: 

"c) Agrégase en la letra f) del artículo 114, luego de la frase "El 
personal de planta de la Defensa Nacional", lo siguiente: "y el de la Re
serva llamado al servicio activo".". 

Letra e) 

Pasa a ser letra d). 
Sustituir el artículo 157 que en su virtud se reemplazá por el si

guiente: 
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"Artículo 157.-EI personal retirado podrá ser llamado asimismo al 
servicio, como personal de reserva, en casos de movilización o bien para 
fines de instrucción. En este último ca:so el llamado será por 'períodos no 
superiores a un año, prorrogable a petición del interesado y con la apro
bación favorable del Comandante en Jefe de la rama respectiva de la 
Defensa Nacional.". 

Letras d), e) y f) 

Pasan a ser letras e), f) Y g), respectivamente, sin enmieI).das . 

. Agregar a continuación, como artículo 29, el siguiente, nuevo: 
"Artículo 2Q-Los gastos derivados de la aplicación de la presente 

ley se financiarán con cargo a los ítem de sueldos y sobres\leldos de las 
Subsecretarías ,de Guerra, Marina y Aviación, según se trate de personal 
del Ejércíto, la Armada o la Fuerza Aérea, réspectivamente.". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Reemplazar el vocablo "promulgación" por "publicación". 

Artículo 29 

Agregar al final, luego de las palabras "por concepto de quinque
nios", las siguientes :"y de bonificación profesional". 

En virtud de las modificaciones precedentes, el proyecto de ley que
da como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Modifícase el n.F.L. N9 1, de 1968, en la forma que a 
continuación se señala: 

a) Agrégase en el inciso primero de la letra a) del artículo 114, a 
continuación de la expresión "sea de planta,", lo siguiente: "de la Reser-
va llamado al servicio activo,". \ 

b) Agrégase el siguiente inciso final a la letra b) del artículo 114: 
"El personal de la Reserva llamado al servicio activo gozará, asi

mismo, de la BonificaCÍón Profesional establecida en el inciso primero, 
en el mismo porcentaj e que se otorgue al personal de Planta de las Fuer
zas Armadas.". 
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c) Agrégase en la letra f) del artículo 114, luego de la frase HEI per
sonal de planta de la Defensa Nacional", lo siguiente: "y el de la Reser
va llamado al servicio activo". 

d) Reemplázase el artículo 157, por el siguiente: 
"Artículo 157.-EI personal retirado podrá ser llamado asimismo al 

servicio, como personal de reserva, en casüs de moviÍización o bien para 
fines de instrucción. En este último caso el llamado será por períodos no, 
superiores a un año, prorrogables a petición del interesado y con la apro
bación favorable del Comandante en Jefe de la rama respectiva 'de la De
fensa Naci.onal.". 

e) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 180: 
"Igual consideración se dará al tiempo servido por el personal de la 

Reserva llamado al Servicio, para lo cual deberá efectuar las imposicio
nes respectivas en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional.". 

f) Agrégase el siguiente inciso al artículo 211: 
"El personal de la Reserva llamado al Servicio, no podrá .obtener más 

de un desahucio por los servicios prestados en estas condiciones.". 
g) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 31 transitorio: 
"La presente disposición será aplicable al persónal de la Reserva 

proveniente del Servicio Activ.o, cuando es llamado al servicio. Si fuere 
llamado perso'nal sin derecho a pensión, gozará de ella al enterar el tiem
po de servicio mínimo que la ley dispone para que goce de tal beneficio 
el personal de planta y siempre que hubiere permanecido en su cargo, a 
lo menos, el plazo señalado en el inciso primero. Asimismo, a este perso
nal le será aplicable lo dispuesto en los artículos 166 letra b) y 169 letra 

, c) del presente Estatuto.". 
Artículo 2Q-Los gastos derivados de la aplicación de la presente ley 

se financiarán. con cargo a los ítem de sueldos y sobresueldos de las Sub
secretarías de Guerra, Marina y Aviación" según se trate de personal del 
Ejército, la Armada o la Fuerza Aérea, respectivamente. 

A rtículos transitorios 

Artículo 1Q.:..--EI Personal de Reserva que hubiere sido llamado al Ser
vicio Activo con anterioridad a la publicación de la presente ley, podrá 
hacerse reconocer el tiempo servido en tal calidad 'para computarlo para 
el g.oce de quinquenios y para los efectos del retiro, siempre que integre 
las imposicions pertinentes a los servicios que se le reconozcan en la Ca
ja de Previsión de la Defensa NaCional, con un 6% de' interés anual. 

Artículo 2Q-Decláranse bien percibidas las sumas que hubieren sido 
pagadas al personal de Reserva llamado ~l Servicio Activo, por concepto 
de quinquenios y de bonificación profesi.onal. 

Sala de la Comisión, a 29 de marzo de 1973. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Carmona (Presidente), Aguirre y García y de fechas 
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27 Y 28 del mes en curso, con asistencia, además ae los indicados, de los 
Honorables Senadores señores Gormaz y Jerez. 

(Fdo.): Ro/Úl Cha;rlín ViCUM, Secretario. 
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INFORME DE LA CQMISION DE HACIENDA, RECAI
DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL D.F.L. N° 1 DE 1968, EN RELA
CION CON EL PERSONAL DE RESERVA DE LAS INS-

TITUCIONES DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda sólo se ocupó del análisis del' artículo 2Q 

que dispone que el gasto de esta iniciativa de ley se financiará con car
go a los ítem de sueldos y sobresueldos de la Subsecretaría de Guerra, 
Marina y Aviación, según' se trate de personal del Ejército, la Armada o 
la Fuerza Aérea, respectivamente. De modo que en el futuro, anualmen
te, sera la Ley de Presupuestos la encargada de consultar los recursos 
destinados a subvenir este gasto. En el año aCtual se han consultado con 
este fin, en los ítem correspondientes,. E9 4.000.000, para -el Ejército, 
EQ 4.000.000, para la Aviación y E9 2.000.000 para la Armada. 

La Comisión de Hacienda os recomienda aprobar esta iniciativa de 
ley en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Comisión de 
Defensa Nacional. 

Sala de la Comisión, a 15 de mayo de 1973. 
Acordaao en sesión de esta' fecha, con la asistencia de los Honorables 

Senadores /Señores Ballesteros (Presidente), Acuña, García, Silva Ulloa 
y Valenzue]a. ' 

(Fdo.) : Pedro Correa Opuso, Secretario. 
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